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Ministerio de Estado.
Decreios declarando en situación de 

jubilados á los funcionarios de la 
Carrera diplomática comprendidos 

t en las relaciones que se in s e r ta n - 
Páginas 2242 y 2243.

D tro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en este Mi
nisterio a D. Román de la Presilla 
y Bergia, Secretario de segunda cla
se en este Departamento» — Página 
2243.

Otro disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Embajada de España 

Paris, con la misma categoría 
que hoy tiene, D. Laureano Pérez 
Muñoz, Secretario de primera clase 
en situación de excedente volunta
rio.—Página 2243.

Dtro ídem que durante la ausencia de 
. Madrid del Ministro de este Depar- 
i: tomento, quede encargado el Presi- 
I dente del Consejo de Ministros de la 
! Cartera de dicho Ministerio, y dis- 
\ poniendo que continúe en vigor la 
'■ delegación del despachot acuerdo y 

firma que existe en el mismo a fa
vor del Subsecretario de Estado.—  
Página 2243.

Presidencia del Consejo de Mi
i i nistros.
ürden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
durante el mes de Agosto próximo 
pasado.—Páginas 2243 y  2244. 

rúira ídem que los Porteros que figu
ran en la relación que se inserta pa
sen destinados a los Centros y or
ganismos que se citan. —  Páginas 
2244 y 2245. 

rOíra concediendo el reingreso en él 
servicio activo a los Porteros exce
dentes voluntarios que figuran en 
la relación que se publica.—Página 
2245.

Ministerio de Hacienda.
Mrden autorizando a D. José Alemán 

lAlemán vara que exporte por las

Aduanas de Alicante, Torrevieja, Va
lencia y Almería, además de la de 
Cartagena, los envases de hojalata 
conteniendo conservas vegetales, fa
bricados con la hojalata en blanco 
importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Carta
gena.—Página 2246.
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que la Plana ma
yor del 28»°Tercio móvil se establez
ca en Sevilla con la denominación 

. de 28.° Tercio»—Página 2246.
Otra ídem se abra concurso para pro

veer una vacante de Capitán Pro
fesor que existe en el Colegio de 
Guardias Jóvenes (Sección ae Ma
drid)»—Página 2246.

Otra designando para el cargo de Ayu
dante de Campo del Inspector ge
neral de la Guardia civil al Coman
dante dé ese Instituto D. José Bus
tos Zárate:—Página 2246.

Otra resolviendo instancia del Alférez 
de la Guardia civil D. Enrique Ca
beza Sampietro, en solicitud de me
jora de puesto en la escala de su 
empleo.—Páginas 2246 y 2247.

Otra disponiendo se celebre el corres- 
pendiente concurso para proveer 
una vacante de Teniente Profesor 
en el Colegio de Guardias Jóvenés 
(Sección de Valdemoro)» —  Página 
2247.

Otra declarando aptos para el ascen
so a los Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la rela
ción que se publica.—Página 2247.

Otra disponte nido que antes de 1.° de 
Octubre próximo las Juntas Econó
micas de la Guardia civil gestionen 
el suministro de piensos que pueda 
necesitarse para el ganado, y decla
rando subsistente para todos los 
Ayuntamientos la inexcusable obli
gación de facilitar a la Guardia ci
vil, cuando se les requiera para ello, 
y del mismo modo que a las restan
tes fuerzas del Ejército, las raciones 
de pienso que precise el ganddo.—• 
Página 2247,

Ministerio de Instrucción póblica 
y Bellas Artes.

Orden autorizando al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Aguí- 
lar y Eslava, de Cabra* para que ce

lebre su inauguración el domingo 
día 2 de Octubre próximo.—Página 
2247,

Otra nombrando a doña Vicenta Valle 
López de Abarasturi para la plaza 
de Maestra propietaria del Salón se
gundo del Grupo escolar Ronda de 
la Magdalena, de Castellón.— Pági
nas 2 247 y 2248.

Otra ídem Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Jaén 
a D. Fernando Alberti Bar celó, Pro
fesor de término de la misma.—Pá
gina 2248.

Otra ídem a las Maestras que se men
cionan Directoras en propiedad de 
las Escuelas graduadas que se men
cionan, y reconociendo a doña Lui
sa Araoz González el derecho a co
locarse en la primera vacante de 
Dirección de graduada que ocurra 
en Madrid.—Página 2248.

Otra disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala y que 
las Profesoras de Escuelas Norma
les del Magisterio primario que se 
mencionan, pasen a ocupar en di
cho Escalafón los números qtie se 
indican, con los sueldos que se de
terminan»—Página 2248.

Otra ídem asciendan en corrida de es
calas a los sueldos y con las anti
güedades que se indican los Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón que se mencionan. — Páginas 
2248 y 2249.

Otra anunciando a concurso la provi
sión de la plaza de Ingeniero Indus
trial del Teatro de la Opera.—Pá
gina 2249.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo sean considerados 
baja los señores que se mencionan 
como\Vocales obreros del Jurado 
mixto de Trabajo rural de la pro
vincia de Barcelona, y que las va
cantes sean cubiertas con los que 
se indican.—Página 2249.

Otra nombrando a D. Mariano Igle
sias de Abadal, D. José Coll Creí- 
xell y D. José Vodal Tarragó, Presi
dente y Vicepresidentes primero y  
segundo, respectivamente, de la 
Agrupación de Jurados mixtos que 
se iiídican, de Barcelona.—

.. 2249 y  2250.
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jQjra concediendo a la Sociedad de 
i /¡Oficiales Carpinteros de Tortosa de-
* recho electoral para la designación 

de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción de dicha localidad. —  Página 
2250.

p ira  nom brando a los señores que se 
■ indican Vocales obreros efectivos
• del Jurado m ixto del Arte T extil, de 
: Guipúzcoa.— Página 2250.
P ira  ídem id. id. e fectivos y  suplen

tes del Jurado m ixto de Industrias 
de la C onstrucción , de La Coruña. 
Página 2250. ■ 

lOira ídem id. id. Vocales patronos  
efectivos y  suplentes del Jurado 

i m ixto de Industrias de la Madera, 
de Cuenca.— Página 2250.

'Dtra ídem que las S ecciones de O fici
nas y de Banca, del Jurado m ixto  
d e Oficinas y  Banca, de Valladolid, 
fu ncionen  con  la autonom ía e inde
pendencia  a que se refiere  el artícu
lo 8.° de la vigente ley de Jurados 
m ixtos.— Página 2250.

(lira nom brando a los señores que se 
. m encionan Vocales obreros efectivos  

y  suplentes de la S ección  de Pana
dería del Jurado m ixto de Indus
trias de la Alim entación, de Sevilla. 
Página 2250.

Otra declarando en liquidación forzo
sa e intervenida a La P rotección  
Mutua N acional.— Página 2250.

'(lira nom brando a los señores que se 
indican Vocales obreros, e fectivos  y  
suplentes, del Jurado m ixto de Mi
nería, de Sevilla.— Página 2250. " 

f)lra ídem id. id. Vocales de la Sec
ción  de P rodu cción  y Manufactura 

. de Papel, ele., del Jurado m ixto de 
industrias Químicas, de Madrid.-— 
Páginas 2250 y  2251.

Otra d isponiendo que dentro del Ju
rado m ixto de Oficinas, de Puerto- 
llano, se constituya ana S ección  que 
com prenda a los que se indican .— - 
Página 2251.

Otra nom brando a los señores que se 
indican Vocales obreros, e fectivos y  
suplentes, del Jurado m ixto de P ren 
sa ,fPatronos y  Periodistas99, de Bar
celona.— Página 2251.

* 'Otra ¡dem id. id. Vocales patronos, 
efectivos y  suplentes, del Jurado 
m ixto  de personal a l serv icio  de Sa
natorios, H ospitales y  Casas de Sa
lud, de carácter particular, de San
tander.— Página  2251.

'Oira d isponiendo quede constituida en  
la form a que se determ ina la rep re
sentación  obrera del Jurado m ixto  
de Personal al serv icio  de Sanato
rios', IIospikd.es y  Casas as Salud, de 
carácter particular, de Sariaricer. —

; Página '2251.
O ira í(tt a í \ id. el * P 'o de

la A -- f 'V * . d i ‘ ' b - P á 
ginas J 'c f 2.

? 'Otra z Zí * • / P: C >cci*  ̂ J? Cal
Yesr y  f  , \ ' 5* ? b  r  raí o
d t  I r  do i ’ ’ °   ̂ <dón,
de Le t* )2.

Otra ídem quede fusionada la Caja ru
ral de Créditos y  A horro de La Bis- 
bal, en la Caja de P ensiones para ¡a 
lVejez y  de A horros y  M onte de P ie- 
de la Virgen de ¡a Esperanza, de 

Barcelona.— Página 2252.
Otra ídem se inscriba en. el Registro  

especia l de entidades de A horro, ca
pitalización  y  similares, a ¡a Caja 
de A horros de San Lorenzo- de Mo- 
runijs (Lérida).— Página. 2252.

'Otra ídem q u ed e 'fusionada la Caja de 
A horros y  M onte de Piedad de Be- 
nicarló en la Caja de A horros y  M on
te de Piedad de Castellón.— Página
2252.

'Gira ídem se inscriban en el Ramo de 
enferm edades a la S. A. 4iLa P revi
sión  del H ogar”, de A lbacete.— Pá
gina  2252.

Otra ídem que en La Coruña se con s- 
..tituya mi Jurado m ixto  de Indus

trias Quím icas. —  Páginas 2252 y
2253.

Oíra nom brando a los señores que se 
indican Vocales pairónos, efectivos  
y  suplentes, del Jurado m ixto de 
Aries Gráficas, de La Coruña.— Pá
gina  225S.

Otra d isponiendo que la S ección  de 
Material E léctrico  y C ientífico, ads
crita al Jurado m ixto de Siderurgia, 
Melahirgia y derivados, de Madrid, 
se convierta  en Jurado m ixto  inde
pend íen le  t regido p or  ¡a misma Me- 

'sa que el de Siderurgia, Metalurgia 
y  derivados.— -Página 2253.

Otras aprobando ¡os Estatutos para la 
exp lotación  co lectiva  de predios  
rústicos, y  autorizando a ¡as enti
dades que se indican para co n cer 
tar contratos de' arrendam iento c o 
lectivo  con  la$ ventajas legales.— Pá
ginas 2253 y  2254.

M liáslerio de Obras páblíeas.
Orden, relativa a la reorganización  del 

Consejo de Obras hidráulicas.— Pá
gina 2254.

Otras nom brando Consejeros d e  Obras 
hidráulicas a los Im p u d o res  g en e 
rales del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos que se 
m encionan.— Página. 2254.

Otras ídem id. id. a ¡os Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos que se 
indican.— Página 2254.

Otras ídem id. id. al In gen iero  de Mon
tes, Ingeniero Agrónom o, In gen iero  
de Minas e Ingeniero Industrial que 
se  determ inan.— -Página 2254.

Gira ídem S ecretario Letrado del Con
sejo de Obras hidráulicas a I), Vi
cen te Alvar ez Bnulír, .H oya d o .— Pá
gina 2255,

Otra prorrogando **sinr Ais" ¡a v igen 
cia de las' d isp osicion ef. transitorias, 
oue se citan, del C onven io de Bor
da de 23 de Octubre de 1924.—-Pá- 
gin.a 2255, -

AdmímcíTáozLxi -Centra•* 
J u s t ic ia . —  Sult se c retaría. —  Anun

ciando hallarse vacante la Secreta* 
ría judicial de los Juzgados de prU  
m era instancia de Cariñena, Tama- 
rile, La Cañiza y  Fuen iesaüco .— Pá
gina  2255.

H acien d a . —  D irección  general de lo 
C ontencioso 'del Estado.— D eclaran  
do exen to  d e l . im puesto sobre ble» 
nes de las personas jurídicas el ca
pital del Patronato .del H ospital 
Casa Asilo de Sane ti Spiriius y ’■San- 
la Ana, de Medina de Ríos eco .— Pá* 
gim e  2255.

G ob e rn a ció n . —  D irección  general de 
Sanidad.— Anunciando para su p ro - 
visión  eñ propiedad  las plazas a s  
M édicos titulares de ¡os Ayunta- 
m iem os que se indican. —  Página  
2256.

I n stru c ció n  P ública .— S u bsecretaría . 
C onced iendo las cantidades que se  
indican a los Instituios que se m en
cionan para subvencionar los gastos 
de establecim iento de Escuelas p re 
paratorias para el ingreso en ¡os 

. m ism os.— Página 2256.
Idem  id. id. para los gastos que se  

m en cion an .— Página 2256. 
Cuestionarios para ¡a práctica  de ¡os 

e jercicios  de op osición  a seis pla«> 
zas de O ficiales de la Secretaría téc 
nica de este M in isterio .— Página  
2256.

A nunciando haber , sido adm itidos los  
aspirantes que se indican a las op o 
sicion es a la. Cátedra de Química or 
gánica de la Sección, de Ciencias d e  
Cádiz.— Página 2259.

D irección  general de Prim era ense
ñanza.— R elación  rectificada  de las 
Escuelas vacantes anunciadas en la 
G a c e t a  del día 22 de Agosto p róx i
m o pasado.— Página  2250. 

D isponiendo quede en  suspenso hasta 
el 20 de O ctubre p róxim o ¡a m atri
cula en las clases para adultos y  
adultas y, en las clases com plem en 
tarias.— Página 2262.

A g r i c u l t u r a ,  In d u s tr ia  y  C om erc io . 
Subsecretaría. —  D isponiendo que, 
p rev io  concurso-oposición., se p ro 
ceda a la provisión  de dos plazas 
de Com ederos del C onsejo de Indus
tria.— Página 2262.

Anunciando concurso  - oposición  p a m  
p ro v eer  mm plaza de In spector ge- ■ 
n era l C onsejero d el Cuerpo de In 
gen ieros IndRSíHídm <J serv icio  d e  
este M inisterio.— I Vm 2263. 

D irecc ión  general Cí m dería q In 
dustrias P ecu a ria s .-- 'nu ciando la 
provisión  de las de In sp ec 
tores Tnmicipai.er ó cíe.. Inarios que 
se indine,r .— Página  2262.

D irección  general -de Minas y  Com bus
tibles.- - D isponiendo que durante el
p ró x im o  m es de Octubre rijan lo s  
m ism os p rec ios  que en  el mes ac
tual pam  la venía d el.p lom o en ba
rra y  elaborado y  para la com pra  
del piorno v iejo ,— Página 2264. 

A nexo  ú n ico . • Bo lsa . —  Su bastas . —  
Ad m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n -

'd o s  BE PREVIO PACO. EDICTOS.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
D e  c o n fo r m id a d  con lo d isu esto  en 
la Ley de 9 -de S e y t íe r ™  M 1-32 y 

• las cond icion es ruó. . . c i la
£it&da Ley establece, a o. del

$£ Estado y  acuerdo con

el Consejo de M inistros de la Eepu- 
Mica,

Vengo en. declarar en situación de 
jubilados a los funcionarios de la Ca
rrera diplom ática com prendidos en 
la siguiente re lac ión : D. José Gil D e
lago y Olozábal, M inistro P len ipoten
ciario  do prim era clase; D. A ntonio 
JPlá y  Da Folgueira, M inistro P len ipo

tenciario de primera clase; D, Anée
nlo Heñí-tez y .Fernández, Ministro 
P len ipotenciario  de primera clase; don 
Joaquín  - Carrillo de A lbornoz y  F a li
ra, M inistro P len ipotenciario de pri* 
Hiera clase; D. P ed ro  Sebastian de 
Erice y Duque de Proenza, M inistro 
P len ipotenciario  de prim era clase? 
D. José Lanáecho y Alien-des alazar»
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Ministro Plenipotenciario de segunda- 
Salase; D, Vicente González Aranao y 
lámar de la Torre, Ministro Plenipo- 
Jeiiciario de segunda clase; D. Miguel 
[Angel de Muguiro y Muguiro, Minis
tro Plenipotenciario de segunda cía- 
ge; D. Buenaventura Caro y del Arro
yo. Ministro Plenipotenciario de ter- 
íeera clase; D. Pedro'de Igual y Mar
tínez Dabán, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase; D. Valentín Vía 
¡Ventallón, Secretario de Embajada de 
Segunda clase.

I),ado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
idos.
; NICETO ALGALA-ZAMORA V TORRES. 
| El Ministro de Estado»
5 I.U3S DE ZULUETA ESCOLANO.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 y 
¡en las condiciones respectivas que la 
[Citada Ley establece, a propuesta del 
Ministro de Estado y de acuerdo con 
iel Consejo de Ministros de la Repú
blica,

Vengo en declarar en situación dé 
jubilados a los funcionarios de la Ca
rrera diplomática comprendidos en la 
siguiente relación: D. Antonio de Za- 
yas y Beaumont, Embajador; D. Cris
tóbal Fernández-Vallín y Alfonso, 
Embajador; D. Juan Servert y Vesi, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
¡clase; D. Juan Portous y Martínez, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase; D. Joaquín de Pe.reyra y Be
rrán, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase; D, Julio dé Galarza y 
Pérez Castañeda, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase; D. Juan Es
trada y Acebal, Ministro Plenipoten
ciario de segunda* clase; D. Eduardo 
Sáenz Santander, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase; D, Manuel de 
la Escosura y Fuertes, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase; don 
Fernando Gómez Goníreras, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALG ALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro fie Estado,

%UIS DE ZULUETA ESCOLANO.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 y 
en las condiciones respectivas que la 
pitada Ley establece, a propuesta del 
Ministro de Estado y de acuerdo con 
eí Consejo de Ministros de la Bepü- 
b M e s i ,  [ ~

Vengo en declarar en situación de 
jubilados a los funcionarios de la Ca
rrera diplomática comprendidos en la 
siguiente relación: D. Alejandro Pa
dilla y Bell, Embajador; D. Fernando 
Espinosa de lo.s Monteros y Bermeji- 
11o, Embajador; D. Mauricio López 
Reherís y Th-erry, Embajador; don 
Silvio Fernández-Vallín y Alfonso 
Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase; D. Cristóbal García Loygo- 
rri y Murriet-a, Ministro Plenipoten
ciario de primera clase; D. Daniel 
Carballo y Prat, Ministro Plenipoten
ciario de primera clase;'D. Luis del 
Pedros o y Madan, Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase; D, Carlos 
López-Dóriga y Sakvarría, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase; 
D. Pablo de Ghurruca y Dotres, Mi
nistro Plenipotenciario de segunda 
clase; D. Carlos de la Huerta y  Avial, 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase; D. Manuel Inclán y de la Rasi
lla, Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase; D. Manuel Allende-salazar 
y 'Azpiroz, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase; I). Fernando Cassa- 
iii y Herreros de Tejada, Secretario 
de primera clase; D. Luis Rodríguez 
y Fernández Cueto, Secretario de 
primera clase; D. Fermín López Re
herís y Muguiro, Secretario de prime
ra clase; D. Alonso Alvarez de Tole
do y Meneos, Secretario de primera 
clase; D. Federico d iván  y  Bago, Se
cretario de segunda clase.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCAL A-Z AMÜítA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Román de la Presi
lla y  Bergia, Secretario de segunda 
clase, con destino en el Ministerio de 
Estado,

Vengo en. ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que conti
núe prestando sus servicios en el re
ferido Ministerio.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

RECETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o la n o .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 %

en atención a las circunstancias qué 
concurren en D. Laureano Pérez Mu
ñoz, Secretario de primera cías® en 
situación de excedente voluntariof 

Vengo en disponer que pase a [pres
tar sus servicios, con la misma <mU. 
goría que hoy tiene, a la Embajaéj® d 
España en París.

Dado en Madrid a veinticuatro df 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República, y  en atención a las nece
sidades del servicio,

Vengo en disponer que durante la 
^ausencia del Sr. Ministro de Estado, 
quede encargado el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros de la cartera de 
dicho Departamento, continuando en 
vigor la delegación del despacho, 
acuerdo y firma que existe en el mis
mo a favor del Sr. Subsecretario de 
Estado, por disposición de 22 de 
Abril de 1930.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos,

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRE? 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

•M anuel A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930 y en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 
y a virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ba dispuesto se 
publiquen en la G a c e t a  de  M a d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el pasado mes de Agosto, que figu
ran en la relación que a continua
ción se inserta.

Madrid, 27 de Septiembre de 1932.

p . d „

ENRIQUE RAMOS
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
del Ministerio de Hacienda ©Oír 
Obligaciones de Ife misma*
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva* 

¡da a esa Dirección general por D. José 
Alemán Alemán, concesionario de la 
Real orden de este Ministerio de 14 de 
Abril de 1922 (por la que se le otorgó 
la concesión que disfrutaba su padre 
D. Francisco Alemán Martínez, por 
Real orden de 20 de Junio de 1910), 
en la que solicita se le conceda im
portar por las Aduanas de Alicante, 
Torrevieja, Valencia y Almería, ade
más de por la de Cartagena, a que se 
refiere la Real orden expresada, las 
conservas vegetales, producto de su 
industria, contenidas en envases de 
hojalata fabricados con la hojalata en 
blanco importada en régimen de admi
sión temporal por la Aduana de Car
tagena:

Resultando que el interesado funda
menta su petición en el hecho de no 
tocar en Cartagena barcos meneantes 
con destino a América y a ser en los 
puertos citados donde se hallan las 
facilidades necesarias para el mayor 
desarrollo de su industria:

' Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
; vigente Reglamento para la aplicación 

f de la ley de Admisiones temporales,
¡ que faculta a este Departamento para 
i la variación de las Aduanas importa

doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que está justificada la 
necesidad de verificar las exportacio
nes por las Aduanas de Alicante, To- 

^revieja, Valencia y Almería, toda vez 
§pie el concesionario encuentra las fa
cilidades necesarias para poder des
arrollar su industria, sin que por ello 
]se lesionen los intereses del Tesoro,

¡ Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

Que se autorice a D. José Alemán 
Alemán para que exporte por las 
Aduanas de Alicante, Torrevieja, Va- 
hienda y Almería, además de la de Car
tagena, ¡os envases de hojalata conté- 
¡hiendo conservas vegetales, fabricados 
i con hojalata en blanco importada en 
■régimen de admisión temporal por la 
[Aduana de,Xartagena.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
feimiento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre do 1932.

Pe D.,
VERGARA

, Señor Director general de .Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 
dispuesto por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 18 de Agos
to último, en relación con la Orden de 
este Ministerio fecha 15 del actual 
(Gacetas números 230 y 201) y  de 
acuerdo con lo propuesto por V. E., es
te referido Departamento ha resuelto: 

La Plana Mayor del 28.° Tercio Móvil 
se establecerá en Sevilla, con la deno
minación de 28.° Tercio, el que estará 
constituido por tres Comandancias: P ri
mera Comandancia, formada por las 
mismas cinco unidades de Infantería 
que actualmente tiene la Comandancia 
de Sevilla, cuya Piaña Mayor, estable
cida en esta capital, será integrada por 
el personal de Jefes que a la misma se 
destinen; la Segunda Comandancia, for
mada por las cuatro unidades de Infan
tería que actualmente comprende la de 
líuelva, cuya Plana Mayor seguirá es
tablecida-en esta capital, manteniéndose 
la actual plantilla de la Comandancia 
de Iluelva con el personal de Jefes, 
Oficiales, clases e individuos de tropa 
que hoy prestan su servicio en la mis
ma; y la que se denominará Comandan
cia de Caballería del 28.° Tercio, for
mada por las cuatro unidades que tenía 
la disuelta Comandancia de Caballería 
del 4.°, manteniéndose destacado en la 
provincia de Huelva el 4.° Escuadrón 
de dicha Comandancia, con igual or
ganización y personal que tiene hoy, 
y dependiendo para servicio del p ri
mer Jefe de la que va a ser Segunda 
Comandancia del 28.°

La Plana Mayor de la Prim era Co
mandancia del actual 28.° Tercio Mó
vil, que reside en Jerez, se estable
cerá en Sevilla y  se integrará por 
el personal de Jefes que a la misma 
se destinen para constituir la Plana 
Mayor de la nueva Comandancia de 
Caballería del 28,°

En las nuevas Comandancias Primera 
y de Caballería del 28.°, se mantendrá 
la misma organización de Compañías, 
Escuadrones, líneas y puestos que hoy 
tienen en la provincia de Sevilla, con 
las mismas residencias y con el perso
nal que a ellos se destine.

Las unidades Móviles que forman el 
actual 28ó Tercio, manteniendo su or
ganización, plan tilla, residencias y  per
sonal, dejarán de pertenecer al mismo, 
pasando a formar parte de la plantilla 
de las Comandancias de provincia, en 
cuyas demarcaciones están establecidas, 
que resultarán incrementadas con las 
nuevas unidades que se le aumentan pa
ra  todos los efectos, incluso el admi
nistrativo. La primera Compañía de la i

actual Primera Comandancia del 28.® 
Tercio Móvil seguirá destacada en la$ 
plazas de soberanía de Africa y esta* 
blecida su cabecera en Ceuta, con 1$ 
misma organización, residencia y per* 
SGixal que la integra, y será una unidad 
más de la- Comandancia de Cádiz del 
10.° Tercio. Todas estas unidades con-* 
servarán la denominación de Móviles 
dentro de sus nuevas Comandancias* 
ajustándose el mando a  lo dispuesto en 
la organización de esta clase de uni
dades.

Lo comunico a Y. E. para su conocí* 
miento y efectos,consiguienles. Madrid, 
23 de Septiembre de 1332.

CASARES QUIROGA '
Señor Inspector general de la -Guardia"

civil.

Excmo, Sr,: Para proveer una va
cante de Capitán Profesor que exis- 
te en el Colegio de Guardias Jóvenes; 
(Sección de Madrid);, que habrá de; 
desempeñar Jas clases que por el Jefe 
de Estudios le sean en conten, dadas, 

Este Ministerio ha resuelto se cele- 
bre el correspondiente concurso en
tre los de dicho empleo dse ese Insti
tuto.

Los que deseen tomar parte en él 
promoverán sus instancias en e l pla
zo y forma que determ ina la Orden’ 
circular de 5 de Octubre último {Dia* 
t í o  Oficial número 226), a k  que se 
dará exacto cum plim iento; teniendo, 
además, en cuenta que los solicitantes 
deben estar capacitados para e l des
empeño de la clase de dibujo en to
das las preparaciones en que se -exija; 
tal materia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor, Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien designar para el eargo de 
Ayudante de Campo de V. E, al Co
m andante de ese Instituto D, José 
Bustos Zarate, actualmente segundo 
Jefe de la Comandancia de Lérida y 
destinado en comisión en la D irec
ción general de Seguridad.

Lo digo a Y. E. para su-conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre ie  1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r .: Vista la instancia p ro 
ducida por el Alférez de la Guardia
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¡civil D. Enrique Cabeza Sampietro, 
en solicitud de mejora de- puesto en 
la escala de su empleo, y-estando do» 
'cumenialmente' probado el que, ha
biéndole correspondido ingreso en la 
'Academia especial por la convocato
ria anunciada en. el Boletín Oficial 
del Instituto de 20 de Septiembre de 
1929, no le fué comunicada la orden 
correspondiente por el primer Jefe 
de la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, en cuyo territorio desempe
ñaba . el cargo de Jefe de la Policía 
gubernativa, ni por el Jefe de la Co
la andan cía de Las Palmas, a la cual 
estaba afecto para ñnes administrati
vos,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
'a la petición del interesado, el cual 
será colocado entre los de su empleo 
D. Aurelio Belay Díaz y D. Pedro Tri
gueros Martínez, que es el lugar que 
le corresponde por el orden de censu
ras obtenidas, asignándole la antigüe
dad de 10 de Febrero de 1931.

Lo comunico >a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIRGGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una vacan
te de Teniente Profesor en el Colegio 
de Guardias jóvenes, Sección de Yal- 
'demoro, que habrá de explicar las cla
ses que tenga a bien-asignarles el Je
fe de estudios,

.Este Ministerio ha. resuelto'se celebre 
el correspondiente concurso. Los de di
cho empleo que deseen tomar parte en 
él, promoverán sus instancias en el 
plazo y forma que determina la Or
den circular de ó de Octubre último 
(Diario Oficial núm. 228), a la que se 
dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1932.

CASARES QUIRGGA
Señor Inspector general d e ja  Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso 
cuando por antigüedad les corresponda, 
a los Jefes y Oñciales de la Guardia ci
vil comprendidos en la siguiente rela
ción, trae principia con D. Arturo 
M naíím o Martínez y termina con don 

-José Rojas Rivera, por reunir las con
diciones reglamentarias.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Septiembre de iíL2,

CASARES QUiRGGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

«¿viL

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel.

D. Arturo Schiafñno Martínez.

Comandantes.

D. Luis Andrés María.
B. Modesto de Lara Molina.

Capitán.

D. Amallo Salguero Santos.

!"Tenientes..

B. Florentino Chicote Ghamón. 
D, Antonio Acuña Díaz Treehuelo,

Alféreces.

D. Leovigiklo Julián Mallo.
D. Luis Muñoz Mu-raga.
D. José Rojas Rivera.

Excmo. S r.:  Dispuesto por el ar
tículo 10 del Decreto de 14 del mes 
actual (Ga c e t a  número 280) que las 
Juntas económicas de las respectivas 
unidades do la Guardia civil substi
tuyan, en cuanto a suministros, a los 
Parques de Intendencia; y consideran
do que uno de los más importantes 
servicios que por virtud de dicho De
creto se confiere a las referidas Jun
tas es el racionamiento del ganado 
del Instituto, que debe sujetarse a 
normas lijas, tanto para la buena mar
cha administrativa como para la efi
cacia del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por Y. E. al mismo, ha re
suelto :

1.° Antes de 1.° de Octubre pró
ximo, las Juntas económicas de la 
Guardia civil gestionarán el suminis
tro de piensos que pueda necesitarse 
para el ganado, sometiendo los acuer
dos que se adopten en tal sentido a 
la aprobación del Ministerio.

2;° No obstante lo dispuesto ante
riormente,- subsiste para todos los 
Ayuntamientos la inexcusable' coliga
ción de facilitar a ia Guardia civil, 
cuando se les requiera para ello, y 
de Imismo mood que a las restantes 
fuerzas del Ejército, las raciones de 
pienso que precise el ganado. Cuan
do esto tenga lugar, ios recibos que 
se libren a los Municipios en compen
sación de las raciones suministradas, 
deberán hacerse efectivos por las uni
dades administrativas a. quienes afec
te, dentro del mes siguiente al en que 
se haya efectuado el racionamiento, 
con sujeción a las disposiciones que 
rigen en la actualidad para tales ca
sos; y

3.° Con el fin de que el abono de 
los precitados suministros pueda ve
rificarse dentro del plazo que

o aun con mayor diligencia si cabef 
tanto los Ayuntamientos como los paite 
ticulares que los efectúen, las unida* 
des administrativas de la Guardia cL 
vil, una vez cerrado el extracto dtf? 
revista del mes en curso, solicitarán 
de este Ministerio, en concepto de “a 
justificar” , el importe aproximado d* 
las raciones correspondientes al ga
nado que pase revista al objeto de 
ordenar su libramiento, remitiendo en 
su día la cuenta comprobada de la 
inversión.

Lo comunico a Y. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIRGGA
Señor Inspector general de la Guaro 

día civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚB LI
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.; Habiendo solicitado el Ins

tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Aguilar y Eslava, de Cabra, que; 
inaugurase este curso S. E. el Presi
dente de la República, y habiendo ac
cedido éste, se autoriza a dicho Insti
tuto para que celebre la inauguración 
el próximo domingo, 2 de Octubre, en 
atención a que, sin que padezcan por 
ello los intereses de la enseñanza, se 
hace así posible la asistencia al acto 
solemne de las Autoridades académica* 
de otros Centros, que han solicitado el 
permiso con entusiasta interés.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de esíe Ministerio*

limo. Sr,; Visto el expediente di 
doña Vicenta Valle López de Aba ras tu* 
ri, Maestra de La guardia (Alava), en 
el que solicita se la nombre en propie* 
dad Maestra de una Escuela del Gra* 
po Ronda de la Magdalena, de Caste
llón , vacante en la actualidad, y funda 
su petición en la Orden ministerial de 
18 de Agosto último.

Teniendo en cuenta que la Orden mi
nisterial de 18 de Agosto próximo pa* 
sado la reconoció el derecho a solici
tar y obtener el nombramiento de una 
Escuela Nacional de niñas, vacante y 
no anunciada para su provisión en Cas
tellón de la Plana, y el favorable in
forme de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza, en el que se decla<
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i/fft (hallarse vacante Ja Escuela del Sa- 
flón segundo del Grupo escolar Ronda 
/ Me, la Magdalena, de dicha ciudad, no 
I Estando anunciada e n ,ningún turno, 
\ jboridiciones exigidas por' la repetida 
' Orden ministerial,
i Este Ministerio ha acordado nombrar 
1 doña Vicenta Valle López de Abaras- 

■i luri para la plaza de Maestra propic
iaría del Salón segundo del Grupo es
colar Ronda de la Magdalena, de Cas
tellón.

ji Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.
» > P. A.,

DOMINGO BARNES 
íeñor Director general de Primera en- 
I señanza, señor Jefe de la Sección ad- 
|  ministrativa de Primera enseñanza 
f de Castellón.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien nombrar Director de la Escueta 
l e  Artes y Oficios Artísticos de Jaén 
Hl Profesor de término de la misma 
D . Fernando Alberti Barceló.
* Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1932. 
it. P . D .,
f 4 DOMINGO BARNES
JBeñor Director general de Enseñanzas 

 ̂ Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Vistas las peticiones eléva
l a s  a esa Dirección general por las 
Slaestras nacionales doña Teófila Ber- 
lo n ces Jiménez, Directora de gradúa
l a  de niñas, de Mieres (Oviedo); doña 
María de la Purificación Amorós Ba
lara, Maestra propietaria de la Escuela 
nacional número 8, de Sevilla, y doña 
Luisa Araoz González, de la Escuela 
graduada número 4 A del Grupo “Mag- 
flálena Fuentes”, de esta villa, solici
tando ser nombradas respectivamente 

'¡Directoras de la Escuela graduada nú- 
fcnero 3 A del Grupo de niñas “Carmen 
Rojo”, de Madrid, la de la misma clase 
•Establecida en la calle de Castellar, nú- 
toero 50, de Sevilla, y la 3 A “Carmen 
R ojo”, de Madrid:

Resultando que por Orden de 21 de 
Marzo de 1931, a las tres Maestras in- 

I ¡tercsacias se las consideró, por el or- 
(flen croe se las enumera, en expecta
c ión  de destinos de Direcciones vacan
tes en Madrid o fuera de esta villa por 

Cazón del censo de población, en vir
tud do las oposiciones convocadas en 
20 de Agosto de 1928, y como incluidas 
En las ternas correspondientes a las 
[Vacantes de Direcciones de las Escue
las “Magdalena Fuentes” y “Jaime 
i¡Vfcras?s

Resultando que, según los partes re
mitidos por las Secciones administra
tivas, se hallan vacantes las Direccio
nes de las Escuelas graduadas 3 A 
“Carmen Rojo”, de Madrid, y la esta
blecida en la calle de Castellar, núme
ro 50, de Seyilla:

Considerando que antes de proceder 
a la provisión de las Direcciones de 
Escuelas graduadas con seis o más Sec
ciones, según las normas que estable
cen los artículos 22 y siguientes del 
Decreto de 1.° de Julio del corriente 
año, es conveniente dejar totalmente 
liquidados los derechos que en relación 
con esta clase de vacantes se pueden 
alegar,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se nombren Directoras en 

propiedad de las Escuelas graduadas 
3 A “Carmen Rojo”, de Madrid, y la es
tablecida en la calle de Castellar, nú
mero 50, de Sevilla, a doña Teófila Ber- 
donces Jiménez y doña María de la 
Purificación Amorós y Barra, quienes 
deberán provisionarse de sus nuevos 
destinos en el plazo reglamentario, in
cluyéndose las vacantes de las que ac
tualmente desempeñan en las relacio
nes correspondientes; y

2.° Reconocer a doña Luisa Araoz 
González el derecho a colocarse en la 
primera vacante de Dirección de gra
duada que ocurra en Madrid, a que la 
interesada puede solicitar por razón 
del censo fuera de la villa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de la 
Proíesora numeraria de la Normal del 
Magisterio primario de Alicante, doña 
Cándida Jimeno Gargallo, ocurrido el 
día 19 de Septiembre actual, y que 
figuraba en la quinta categoría del Es
calafón de los de su clase, queda va
cante en el mismo una plaza dotada 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
que corresponde al ascenso en virtud 
de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, por lo que 

Este Ministerio ha acordado que se 
den los correspondientes ascensos de 
escala y, en su consecuencia, que doña 
María González Almendral, Profesora 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Zamora, pase a ocupar en 
dicho Escalafón el número 84 y sueldo 
anual de 10.000 pesetas; doña Irminnia 
Alvarez Zamora, de la Normal de Cór
doba, al número 119 y sueldo anual de
9,000 pesetas; doña Sara María Fer

nández Gómez, de la Normal de Zamo
ra, al número 169 y sueldo anual de
8.000 pesetas; doña Herminia Martínez 
Cabrera, de la Normal de Lugo, al nú
mero 217 y sueldoqde 7.000 pesetas 
anuales; díoña María de las Mercedes 
Sanz Hiedes, de la Normal de Teruel, 
al número 262 y sueldo anual de 6.000 
pesetas, y ‘doña Ana Modesta Gangoiti 
Uruburu, de la Normal de Las Palmas, 
al número 292 y sueldo de 5.000 pese
tas anuales, todos ellos con efectos eco
nómicos a partir del día 20 de Septiem
bre actual, fecha posterior a la del fa
llecimiento de la señora Jimeno Gar
gallo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep-. 
tiembre de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y  
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

ascalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

Maestros.
2-8-1932. Vacante del Sr. García 

Quintana, número 600; a 7.000 pese
tas, Sr. Gazapo, 794; resultas: a 6.000, 
Sr. Arias, 1.688; a 5.000, Sr. Rey, 
2.982; a 4.000, Sr. García Chueca, 
6.662; a 3.500, Sr. Casado, 8.438; va
cante del Sr. Viñes, 684; a 7.000, se
ñor Sánchez López, 795; resultas: a 
6.000, Sr. Sáenz, 1.689; a 5.000, señor 
Tato, 2.983; a 4.000, Sr. Sendra, 6.663; 
a 3.500, Sr. Araujo, 8.439.

8-8-1932. Vacante del Sr. Cantero, 
905; a 6.000, Sr. Fuentes, 1.690; resul
tas: a 5.000, Sr. Da¡niel, 2.984; a 4.000, 
Sr. Marcos, 6.664; a 3.500, Sr. Cas
tro, 8.440.

13-8-1932. Vacante del Sr. Coca,
3.202; a 4.000, Sr. Forcada, 6.655; re
sultas: a 3.500, Sr. Añó, 8.441.

18-8-1932. Vacante del Sr. Blasco,
5.509; a 4.000, Sr. De la Cruz, 6.666;
resultas: a 3.500, Sr. Drolen, 8.442.

25-8-1932. Vacante del Sr. Jorda-
na, 4.383; a 4.000, Sr. Esteban, 6.667; 
resultas: a 3.500, Sr. Tejerfna, 8.443.

28-8-1932. Vacante del Sr. Sánchez, 
5.899; a 4.000, Sr. Delgado, 6.668; re
sultas: a 3.500, Sr. Martínez, 8.444,

1Maestras.

M -1932, Vacante de la Sra. Del»
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gado, número 5.857; a. 4.000 pesetas, 
Sra. Jiménez, 6.626; resultas: a 3.500, 
Sra. Piñeiro, 8.369.

1Q-8-1S32. Vacante de la Sra. Vi- 
lla-iReal, número 1.044; a 6.000, seño
ra Rodríguez, 1.659; resultas: a 5.000, 
Sra. Montiel, 2.966; a 4.000, Sra. Gar
cía Herranz, 6.627; a 3.500, Sra. Sa- 
:tué, 8.370; vacante de la Sra, Mdr- 
nau, 1.186; a 6.000, Sra. Rivera, 1.660; 
resultas: a 5.000, Sra. Jiménez, 2.967; 
a 4.000, Sra. Gómez, 6.628; a 3.500, 
Sra. Palacio, 8.372; vacante de la se
ñora Mateo, 2.230; a 5.000, Si-a. Fer
nández, 2.968; resultas: a 4.000, se
ñora Cuéllar, 6.629; a 3.580, Sra. Ba
rranco, 8.373.

11-8-1932. Vacante de la Sra. Fer
nández, 4.134; a 4.000, Sra. Ezpeleta, 
6.630; resultas: a 3.500, Sra, De Tá- 
rraga, 8.374.

16-8-1932. Vacante de la Sra. Ar- 
suaga, 1.673; a 5.000, Sra. García Ro
dríguez, 2.969; resultas: a 4.000, se
ñora Adam} 6.631; a 3.500, Sra. León, 
8.375.

2.° Que en la vacante de la señora 
Luna Bosque, número 1.505, de la ca
tegoría sexta, cubra sueldo de 3.500 
pesetas, a partir del día 10 de Agos
to último, doña María del Pilar Gon
zález Simón, número 7.578 tris, que 
disfruta en comisión 3.000 pesetas.

3.Q Que en la vacante de la señora 
Sánchez Pérez, número 1.507 de la 
categoría sexta, cubra sueldo de 3.500 
pesetas, a partir, del día 13 de Agos
to último, doña Concepción Lucía 
Ruiz, número 8.310 bis, que disfruta 
en comisión 3.000 pesetas.

4.° Que en cumplimiento de la Or
den ministerial de 25 de Junio de 
1932 (Boletín Oficial número 80), y en 
la vacante de la Sra. Teller, número 
1.484, de la categoría sexta, cubra 
sueldo de 3.500 pesetas, a partir del 
día 16 de Agosto próximo pasado, do
ña María Francisca Alonso Orts, nú
mero 6.954 bis, la cual tiene reconoci
do, por el apartado cuarto de la men
cionada Orden ministerial, derecho 
al percibo de las diferencias entre los 
sueldos de 3.000 y 3.500 pesetas des
de 1.° de Septiembre de 1931 al 15 de 
Agosto último.

5.° Que en cumplimiento de la 
Orden ministerial de 20 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 9 de Ag-osto), y en 
la vacante de la Sra. Calamita, núme
ro 1.514, de la categoría sexta* cubra 
sueldo de 3.500 pesetas, a partir del 
día 1.° de Septiembre del corriente 
año, doña María del Socorro G. Cues
tâ  número 7.281, reingresada en la 
$|s.cuela de Santas Martas (¡León), jr en 
P  caso de £pe su posesión hayá sido 
In te iio f, pm gM tá  en éomlsíÉÍ

dicha fecha sueldo de 3.000 pesetas.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y. Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Creada en la ley de Presu
puestos vigente, capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto primero, la plaza de Ingeniero 
Industrial del Teatro de la Opera, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, se anuncia a concurso su provi
sión, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Las instancias, acompañadas de 
los documentos que acrediten los méri
tos de los concursantes, más sus condi
ciones generales para el ejercicio de 
funciones públicas, se presentarán en 
este Ministerio dentro del término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Ga 
c e t a .

2.a Para ser admitido al concurso 
deberá justificarse estar en posesión del 
título profesional español de Ingeniero 
Industrial o haber abonado los derechos 
a él correspondientes. La íf 'ta  de esta 
condición producirá automáticamente la 
exclusión del concurso.

3.a Se prestará especial atención a 
los méritos siguientes:

Haber prestado en este Ministerio, o 
subsidiariamente en cualquier otro del 
Estado español, servicios técnicos de la 
misma índole o de índole específicamen
te análogos a los que suponen las fun
ciones requeridas para el desempeño 
de la citada plaza.

Poseer práctica profesional referida 
a instalaciones especiales de teatros en 
los servicios que corresponden a los In
genieros Industriales (proyectos de 
conjunto y especiales, presupuestos a 
ellos referentes, instalaciones, entrete
nimiento y funcionamiento de ellas, re
lación entre los varios servicios, etc.).

Poseer idiomas extranjeros, hablados 
y escritos.'

Acreditar experiencia personal en 
materias de ingeniería industrial.

En la estimación de estos diferentes 
méritos se considerará preferente la 
posesión del mayor número de ellos por 
una sola persona.

4.a El desempeño de esta plaza será 
incompatible con el de Agencias de ne
gocios y  con toda gestión de asuntos 
<jue directa o indirectamente tengan re- 
lacton cón toa msMaí ft íaactoíUiS,

propias del cargo objeto de este coi* 
curso. ||

Lo que participo a V. I. para su cono% 
cimiento y  demás efectos. Madrid, 27|j 
de Septiembre de 1932. ¿

p. d., * '

DOMINGO BARNES , 
Señor Director general de Bellas Artes ~ 

 ~ —

' M I N I S T E R I O  S E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las renuncias q u e / 

de sus cargaos de Vocales obreros del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de la1 
provincia de Barcelona, han formula
do D. Ramón García Llobregai, doni 
José Tutusaus Martínez, D. José Lea-' 
gua Puig y D. Secundino Prulloirosa^ 
los dos primeros efectivos y los últi-* 
mos suplentes, fundadas en falta deij 
preparación para desempeñar sus car* 
gos, causas que son de estimar justas* 
y vistas asimismo* las designacipnesí 
realizadas por las entidades con dere
cho a ello, !

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean considerados baja, como/ 
Vocales obreros del Jurado mixto de/ 
Trabajo rural, de la provincia de Bar-' 
celona, D. Ramón García Llobregat, 
D. José Tutusaus Martínez, D. José! 
Lengua Puig y D. Secundino Prullono-’ 
sa, debiendo ser cubiertas las vacantes 
de los dos primeros por D. Pedro Pu*, 
jol Comas y D. José García Corretjeiy 
y las de los dos últimos, por D. Emilio 
Cifré Fos y D. Agustín Bueso Albert, 
de acuerdo con las designaciones veri-; 
fieadas al efecto. L

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep-: 
tiembre de 1932. :i

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta de las* 
representaciones patronal y obrera del 
la Agrupación de Jurados mixtos del 
Comercio al por mayor, al detall y d¿ 
Banca, Seguros y Oficinas, de Barce
lona, para los cargos de Presidente y  
Vicepresidente, de dicho organismo, 

Este Ministerio* de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidentei 
y Vicepresidentes primero y segundo 
de la mencionada Agrupación, D. Ma
riano Iglesias de Abadal, D. José Col! 
Creixéil y D. José Vidal y Tarrago,
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de T rabajo,

I lmo. S r . : Este M inisterio la  d is
puesto que se conceda derecho elec
to ra l para la designación* de los Vo
cales obreros del Jurado  mixto de In 
dustrias de la Construcción, de T or
ios a, a la Sociedad de Oficiales ca r
p in te ro s  de dicha localidad, con 33 
socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 22 de Sep
tiem bre de 1932,

P. A»,
A, FABRA RIBAS 

Señor D irector general ele T rabajo.

I lmo. S r . : Vistas las vacantes de 
Vocales obreros existentes en el Ju ra 
do m ixto del Arte textil, de Guipúz
coa, y las designaciones realizadas 
p o r el Sindicato T extil de aquella p ro 
vincia.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocales obreros efectivos del 
expresado  Jurado  m ixto a D. N icolás 
Aisa y D. Federico  Echezar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 22 de Sep
tiem bre de 1932,

P . A .f

A, FABRA RIBAS
Señor D irec to r general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Lqy 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de La Coruña, los se
ñores siguientes:

Vocales efectivos: D. Manuel Gon
zález Modia, D. José Cervino Villar y  
D. Manuel Remeseiro.

Vocales suplentes: D. Saturnino
Fontenla, D. José Fontenla Ruibal y  
D. Rosendo Ruibal Barros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 26 dé Sept
iem bre de 1932,

1\  A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Vista la designación ve
rificada para eieV r !«•«* Vocales pa
tronos óc; JüVVV) . ' g; , de la Indus
tria

Este M inisterio ha  dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos del 
Ju rado  m ixto de In d u stria  de la. Ma
dera, de Cuenca, los señores sigu ien
tes :

Vocales efectivos: N ietos de J. Co
rre  che r ? D. Venancio Gascueña, D. Fé
lix  Pérez García, D, Pedro  Muñoz, 
D. Reyes Pérez Palom ino y D. José 
Pérez López..

Vocales suplen tes: D. Tomás Cu
béis Alvarez, D. N ieasio G uardia Gar
cía, D. Cristóbal Verdú Valúes, don 
Luis IJrquía Ostalasa, D. José Gallego 
y D. Celedonio Vera.

Lo que digo a V. L para  su conocí» 
m iento y efectos, Madrid., 2-6 de Sep
tiem bre de 1832.

P. A,,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irec to r general de T rabajo,

Ilm o. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departam ento por las represen- 
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Oficinas y Banca, de Vniía- 
dolíd, en sus Secciones de Banca y 
Glicinas, solicitando se autorice el fun
cionamiento de ellas con autonomía e 
independencia, y considerando que la 
petición de que se tra ía  cumple los 
requisitos exigidos por el artículo 8.° 
de la vigente ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, ya que 
las modalidades de las dos actividades 
acusan características diferentes, si
quiera ello sea en atención a que la 
Banca se rige por bases de trabajo de 
carácter general que no alcanzan a los 
restantes empleados de oficinas, y que 
la petición está form ulada por las re
presentaciones de la actividad profe
sional referida,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones de Oficinas y de Banca, del 
Jurado mixto de Oficinas y  Banca, de 
Valladolid, funcionen con la autonomía 
e independencia a que se refiere el 
artículo 8.° de la vigente ley  de Jura
dos mixtos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros de la Sec
ción de Panadería, del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Sevilla, a los señores siguientes.; jf:

Vocales efectivos: D. V íctor So tillo 
Luqiie, D. José Ropero Vicente, don 
Rafael Valle Perca y  D. Manuel Gó
mez Rodríguez»
, Vocales suplentes: D. Juan Miguel, 
Gómez, D. Manuel Castillo Díaz, clan 
Francisco Gómez Buzón y  D. Antonio 
Sánchez Me?reno.

Lo que., digo a V. I. p ara  su cono* 
cimiento y efectos. M adrid, 26 de Scp* 
tiembre de 1832.

FRANCISCO L. .CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de La 
Protección Mutua Nacional, Seguros da¡ 
Enferm edades, Zaragoza, intervenida 
por la Inspección de Seguros, así como 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, en el que se hace constar que 
no ha sido posible subsanar los defec
tos que obligaron a «la suspensión de 
operaciones de d icha Sociedad p o r 
D ecreto de 16 de Julio  de 1931,

Este Mir»:riíc~io ha tenido a bien re 
solver qae * Gc> lare a la Sociedad La 
Protección Muma Nacíonol en liquida
ción forzosa e intervenida, como trá 
mite previo para  su disolución»

De Orden m inisterial lo digo a V» I« 
para  su conocimiento y efectos. Madrid* 
23 -de Septiem bre de 1932.

P*. Á»
A. FABRA5RIBAS ¡ 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
Minería, de Sevilla, con residencia en, 
San Juan de Aznalfarache,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
expresado Jurado mixto, los señores 
siguientes: i

Vocales efectivos: D. Benito Hernán
dez Ornen al, D. Antonio Romero Mar
tínez y D. Juan Antonio Celado Rui& 

Vocales suplentes: D. Antonio Rodrí
guez Alvarez, D. Miguel Mora Lópesg 
y  D. Silvestre Triviño Remu jo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ILmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de com
pletar las representaciones de la Sec* 
ción de Producción y Manufactura dé
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papel, cartón, cmidio*. cfiluMda y si
mulares:, del Jurado mixto 4© Industrias. 
¡Químicas, ée Madrid, -

Esta Ministerio ha éí-sp&e&to que. 
¿sean nombrados Vocales- da la expre
sada Sección^ tos señores, siguientes: 

Producción de caucha y celuloide.— 
•Vocal. paircna electiva: D, Amadeo 
Ribo,— Vocal patrono simiente: IX. José 
SDíaz Yo reía-—Vocal obrero* efectivo: 
IX Santiago Martin,:—Vocal obrero su
plente; IV Víctor Pastor.

Produce! i  no papel y cartón,—Mo
fea! obreros efectivo: B. Vicente Martí
nez' Segura,—Vocal obrero suplente: 
D. Gerardo "'n-chilier Sauz,

Produce’., i de lino!eum.— Vocal 
obrero c i^ á v o : D, Octaviarlo- Sonsa.— 
Vocal obrero suplente: D. Sebastián 
Aparicio,

Lo que digo a V. I, para su conocí» 
Oriento y efectos.. Madrid, 28 da Sep
tiembre de 1932,

FRANCISCO li. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia del Pre
sidente del Sindicato de Empleados, 
¡Oficinistas y Similares de Puertollano, 
solicitando que dentro del Jurado mix
to -de Oficinas de dicha localidad se 
-constituya una Sección que comprenda 
¡a los Ayudantes Facultativos de Minas, 
Capataces, Jefes mineros, Vigilantes, 
Maestros de escuela, Practicantes, Jefes 
de talleres y fábricas, Contramaestres, 
Encargados de equipos, Ensayadores de 
laboratorio y Ayudantes, empleados del 
ferrocarril minero, Jefes Maquinistas, 
Maquinistas empleados, Capataces de 
movimiento, Asentadores de vías y 
obras, Conductores, Pesadores y Eti
queteros, Subalternos, Ordenanzas, 
Carteros, Telefonistas y servicio de 
guardería:

Considerando que en la denominación 
de Empleados de oficinas, a que se re
fiere el Jurado mixto existente hoy en 
Puertollano, no se entiende incluida, 
por lo general, más que una clase de 
personal, que presta sus servicios en 
oficinas, independientemente de aque
llos otros profesionales que tienen el 
carácter de empleados técnicos, o se se
paran de actividades meramente buro
cráticas, se justifica la petición formu
lada en la instancia de que queda hecho 
mérito, por cuanto no es lógico que que
den fuera de la organización corporati
va individuos en quienes se da cualifi- 
cadamente el concepto de empleados, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya dentro del Ju

rado mixto de Oficinas de Puertollano 
una Sección que comprenda a los Ayu
dantes Facultativos de Minas y Capata

ces, Jefes mineros, Vigilantes, Maestros, 
de escuela (no oficiales), Practicantes, 
Jefes, de talleres y fábricas, Contra
maestres, Encargados de equipos, En
sayadores de laboratorio y Ayudantes, 
Empleados del ferrocarril minero, Jefe 
de Maquinistas, Maquinistas empleados, 
Capataces de movimiento, Asentadores 
de vías y obras, Conductores, Pesado
res y Etiqueteros, ttoMiUernos, Orde
nanzas, Carteros (ro oto irles) y  Tele
fonistas (iio oficial ce), siempre que en 
ellos no com i¡m o i to c «ndicióa de obre
ro; y estará ‘ d u Va por cuatro Voca
les efectivos e q  ¡ I r  mero de suplen
tes de cada i Leien,

2A Que pe«o la J agnación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que ligaren inscritas en 
el Censo Electoral Socio! de este Minis
terio, en unión de las que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la-publicación de esta Or
den en al G a c e t a  d e  M a d r id ,  se ins
criban en el mencionado Censo; y 

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior,, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en talas.

Lo que digo, a V, L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1932,

FRANCISCO h .  CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Prensa “Patronos y Periodis
tas”, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del expre
sado Jurado mixto, los señores siguien
tes:

Vocales efectivos: D. Rafael Ramis 
Togores, D. Ricardo Guasch, D. Miguel 
José Mayol, D. José Burgada Juliá, don 
Antonio Martínez Tomás, D. Juan Cos
ta Den y D. Adrián Vilalta Vidal.

Vocales suplentes: D. Simón Fullana 
Font, D. Joaquín Font y Fargas, don 
Juan Rovira Roure, D. Francisco Car- 
bonell Tortós, D. Fernando Cudel Fi- 
llot, D. José María Lladó ¡Figueras y 
D. Gabriel Olives.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre5
de 1931, '

Este Ministerio lia dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del Jura
do mixto de “Personal al servicio dé 
Sanatorios, Hospitales y Casas de sa
lud. de carácter particular” , de Santan
der, los señores siguientes:

Vocales efectivos: I). José Gómez Ve-? 
ga, D. Vicente Quintana Trueha, D. Je
sús Mata Rnraayor, D. Mariano MoraJ 
les Rillo, D. José Palacio Torre y don 
Emilio Bíaz-Caneja y Candanedo.

Vocales suplentes: D. Vidal Rico , 
González, R. Manuel González Tanago* ' 
D. Jesús Ferrciro Rodríguez, D. Isaía£ 
Bobo Diez, D. Jesús Ferreteo Kodrb 
gues y D. Luis Gómez Irazábal..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales 
obreros del Jurado mixto de “Persona! 
al servicio de Sanatorios, Hospitales f  
Casas ele Salud de carácter particular*^ 
de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto quede constituida de la I 
manera siguiente: !

Vocales efectivos: D. Cándido Fer
nández del Campo, D. Germán Galón 
Moro, B. Jacinto Tejedor Martín, don 
José Manuel González, D. Jaime Serli 
y D. Roldán Pescador.

Vocales suplentes: D. Jerónimo Alva- 
rez, doña Araceli García, doña Anto
nia Cruz, D. Victoriano García, doña  ̂
Josefa Muriedas y D. Angel Areitio.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1932. ■

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general ele Trabajo.

limo, Sr.: YTisto el resultado de i*£ 
elecciones verificadas para la desigw 
nación de los Vocales que han de in
tegral’ el Jurado mixto del Comercio, 
de la Alimentación, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado ¡mixto quede cons-; 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Sin- 
foriano ¡Madroñeros Madroñeros, don 
Valeriano Martín Sánchez, D. Ignacio ¡q: 
Díaz y Díaz, D. Manuel Sánchez Pérez, |g; 
D. José González Filloy, D. Juan 
fonso Anselmo y D, Alberto Trayer 
Gómiz* \
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V ocales patronos sup lentes: D, Joa

qu ín  Cabezas iVragüete, D. M arcelino  
Antúnez Lozano, D. Fernando Arroyo  
M artínez, D. E m ilio  Salas P in e d a /d o n  
Agustín Gutiérrez Barrao, D. M arceli
no Borrado P rudencio  y  D. Germán 
López Maia.

V ocales obreros efectiv os: D. Fran
c isco  Lerea Zorro, D. Pascual Alba Ai- 
fian a, D. Manuel Vázquez Aldana, don  
Jerónim o Rodríguez M éndez, D. Luis 
Gómez Gim énez P:, D. Isidoro Bom- 
boyo Gama y D, F rancisco  Cortijo 
Grande.

Vocales obreros sup lentes: D. José 
Alba P into , D. Fernando Fernández  
F ernández, D. F loren cio  Per eirá Már
quez, D. Manuel B elm onte H ipólito , 
D. Fernando Gim énez Galván, D. An
tonio  Vega E ncarnado y D. E m ilio  
E lias M enacho.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i 
m iento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Visto el resultado de las 
eleccion es verificadas para la d esigna
c ió n  de los V ocales que han de in te
grar la S ección  de Cal, Yeso y  Cem en
to, del Jurado m ixto de Industrias de 
la  C onstrucción , de B arcelona,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada S ección  quede constitu ida  
de la m anera s ig u ien te :

.Vocales patronos efectiv os: D. Juan 
Fradera B utsenm s, D. Rafael de Rafael 
V eohust, D. José Rom éu F reixas, don  
A d olfo Rom agosa B urán, D. Eugenio  
Calderón M ontero R íos, D, Ram ón Ri- 
¡bó Vaquel, D. José Boada Am igó, don 
A ntonio Matas Illas y  D. Eudaldo Illa 
Arnau.

V ocales patronos su p len te s: D. José 
Fradera B utsem s, D. P atricio  Palom ar 
Collado, D . E m ilio  B lay Pigrau, don 
Juan Capella Matas, D. Pablo M artínez 
Larrea, D. José Gim énez Mestre, don 
José Perm anyer, D. M iguel Pérez 
P ah isa  y  D. Ignacio Más Morell.

V ocales obreros efectiv os: D. Luis 
E steve Verdú, D. Ramón Miró Caba
llé, D. F elíu  Caym ari Sabatés, D. P e
dro C odinachs L acorna, D. José de 
Lahoz Clem ente, D. V icente Sugué Ar
tos, D. B uenaventura X andrí Artigas, 
D. Juan E spel Pons y D. Fernando  
lAzorín González.

V ocales obreros s u p l e n t e s : D. José 
H ernández García, D. Luca s  Garc ía  
Fábregas, D. F r a n c i s c o  F igüeras  Ver - 
drell, D. Manuel  Pola neo M artínez, 
D. M ariano Munté Munté ,  .0. An toni o 
Sabater G i rali ,  L. Longinos Pér ez  P é 

rez, D. Juan P eña R odríguez y  D. D o
m ingo F enosa Munté.

Lo que digo a V. I. para su co n oci
m iento y efecto s. M adrid, 27 de Sep
tiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Visto el in form e em itido  
por la Sección  de Cajas generales de 
Ahorro popular, en el ex p ed ien te  de 
fu sión  de la Caja rural de Crédito y
Ahorro de La B isbal con la Caja de 
P en sion es para la Vejez y  de Ahorros 
y  M ónte de P ied ad  de la V irgen de la 
E speranza, de B arcelona, hecho suyo  
por la Junta Consultiva de Cajas ge
nerales de Ahorro popular,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
definitivam ente dicha operación , que 
de m odo p ro vision al haSia sido auto
rizada tam bién  por este M inisterio, 
quedando por tanto fusionada la Caja 
rural de Créditos y  Akorro de La B is
bal en la Caja de P en sion es para la  
Vejez y de Ahorros y  Monte de P ie 
dad de la Virgen de la Esperanzo, de 
B arcelona, la cual se ha h echo cargo 
del activo y pasivo de la prim era.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 20 de 
Septiem bre de 1932.

p. A.,

A. FARRA RIBAS 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el in form e em itido  
por la S ección  de Cajas generales de 
Ahorro popular, en el exp ed ien te de 
in scr ip c ió n  de la Caja de Ahorros de 
San Lorenzo de M orunys (Lérida), h e
cho suyo por la Junta C onsultiva de 
Cajas generales de Ahorro popular, 

Este M inisterio, ha resuelto que se 
inscrib a a la Caja de Ahorros de San 
Lorenzo de M orunys (Lérida) en  el 
Registro esp ec ia l de entidades de 
Ahorro, cap ita lización  y  sim ilares, 
creado por el artículo 1.° del D ecreto  
de 9 de Abril de 1926, en arm onía con  
el 6.° del Estatuto del Ahorro popular  
de 21 de N oviem bre de 1929, en su 
parte esp ecia l de Cajas generales.

L o .d igo  a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 20 de 
S e p t i e m b i * e d e 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor IV r ec t or  ge n er a l  de Tr aba j o .

I l mo. S r . : Visto el i n f o r m e  e m i t i do  
p o r  la Secci ón de Cajas ge ner al es  de 
A h o r ro  pop u la r ,  en el e x p e di e n t e  de 
fusión de la Caja de Ah or ro s  y Monte

de P ied ad  de B en icarló  (C astellón), 
con  la  Caja de Ahorros y  M onte de  
P ied ad  de Castellón, hech o suyo por  
la Junta C onsultiva de Cajas genera
les de Ahorro popular.

Este M inisterio ha acordado apro* 
bar d icha operación , quedando por, 
tanto fusionada la Caj,a d e  A horros y 
Monte de P ied ad  de B en icarló  en la  
Caja de Ahorros y  M onte de P ied ad  
de Castellón, la cual se ha h echo car
go del activo y  p asivo  de la  misma* 

Lo digo a V. I. para su conocim ien ,- 
to y  dem ás efectos. M adrid, 20 deü 
Septiem bre de 1932.

P A.

A. FABRA RIBAS ) 
Señor D irector general de Trabajo. f

I lmo. S r . : visto el e x pe d i e n t e  de
La P rev isión  del Hogar, S. A., de en-< 
ferm edades, Albacete, en trám ite de; 
in scr ip c ió n , y de conform idad  con e l  
dictam en de la C om isión permanente; 
de la Junta Consultiva de Seguros, \ 

Este M inisterio ha acordado inserí-*, 
Mr a la S oc i e d a d  anónim a La PreyiV  
sion del Hogar en el ramo de E nfer- 
m ed id as, con la aprobación  de las pó-» 
lizas, tarifas y dem ás d ocu m en tación  
presentada. j

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim ien to  y  efectos. M adrid, 30 de; 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r .: V ista la co m u n icac ión  
del D elegado de Trabajo en La C o ru
ña so licitan d o  la con stitu ción  dt! Ju
rado m ixto  de Industrias Química.s en  
la m en cionada capital; v isto  asim is
mo el desarrollo adquirido por las ex 
presadas industrias y  la n ecesid ad  de 
que esta m odalidad de trabajo no 
quede al m argen de la OrganV don. 
corporativa y, por •eonsiguieiu . - s in  
el organism o que en régim en de pa
ridad y concordia  estudie y resuelva  
cuanto a la m ism a se refiere,

Este M inisterio ha d ispuesto; !
1.° Que en La C e ruña y con  juris

d icc ión  p rovin cia l, se constituya un  
Jurado m ixto de Industrias Químicas* 
que estará integrado por se is .V o ca le s  
efectiv os e igual núm ero de sup len tes  
de cada representación  y  adscrito , a 
efectos adm in istrativos, a la Agrupa
ción  de Jurados m ixtos en la que figu
re el de la Industria textil.

2.° Que para la d esignación  de las  
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de
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yeinte días, contados a p a r tir  del s i
guiente al de la publicación  de esta 
.Orden en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
crib an  en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio ; y 

3.° Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado  en el núm ero an terio r, 
$e determ inará  aquel en el cual h a 
b rá n  de celebrarse las elecciones, con 
especificáción concreta  de las en tid a
des con derecho a tom ar parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos. M adrid, 22 de Sep
tiem bre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS 

S eñor D irector general de T rabajo.

I lmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales patronos del Ju 
rado  m ixto de Artes Gráficas, de La 
Coruña,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos del 
expresado Ju rado  m ixto los señores 
sig u ien tes:

Vocales efectivos: D. E nrique Roel 
de la Torre, D. Ram ón Zincke Zas 
y  D. A lejandro Mazo Gasas.

Vocales sup len tes: D. Pedro Gon
zález Vi 11 a nueva, D. Tomás Rodríguez 
Montero y D. Manuel Rodríguez Mo- 
ret.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 23 de Sep
tiem bre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general ele Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la petición elevada 
a este D epartam ento po r “S tandard  
E léctrica, S. A.” y otras entidades de
dicadas a la fabricación de m aterial 
eléctrico y científico, exponiendo que 
ante las anóm alas situaciones que 
constantem ente se vienen p ro d u cien 
do por el hecho de haber Jurados 
m ixtos que incluyen como de u com 
petencia aquellas actividades perfec
tam ente definidas c incluidas en la es
fera de acción del Ju rado  mixto de 
M aterial E léctrico y Científico, soli
citan de este M inisterio que se decla
re term inantem ente que todas las es
pecia lidades telefónicas, telegráficas, 
radiotelefónicas, ra dio telegráficas, et
cétera, es decir, todas aquellas indus
trias relativas a la construcción de 
instrum entos, aparatos y m aterial 
para producción , transm isión y m o d i
ficación de energía eléctrica, en cuan
to « V fabricación se refiere, con to

das las accesorias, operaciones de 
m ontaje o ensam ble, instalación, etcé
tera , quéden  inclu idas en el Ju rado  
m ixto de M aterial E léctrico  y C ientí
fico, debiendo cesar, po r consiguien
te, los dem ás organism os de conocer 
en las reclam aciones que se form ulen 
con motivo de d iferencias que tengan 
su origen en estas ác tiv idades:

Considerando que el núm ero sép ti
mo del ártículo  4.° de la Ley de 27 
de N oviem bre de 1931, bajo el ep í
grafe de “M aterial E léctrico  y Cien
tífico”, especifica las activ idades in 
dustriales de trabajo  en dicho ep ígra
fe inclu idas, y  que sobre ellas, por 
tanto, ha de recaer expresam ente la 
com petencia que el organism o p a r i
ta rio  tenga:

Considerando que en la enum era
ción de actividades profesionales h e 
chas por las Com pañías solicitantes 
aparecen las telefónicas, telegráficas, 
radiotelegráficas, radiotelefónicas, et
cétera, y las accesorias de instalación, 
las cuales, en sil aspecto de servicios, 
se hallan fuera del grupo séptim o del 
artícu lo  4.° de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931, y com prendidas ex
presam ente en el 18, con el título de 
“ C om unicaciones”, lo que im pide que 
pueda la to ta lidad  de las m aterias de 
esos dos grupos refund irse  en uno 
so lo :

Considerando que, conform e a la 
repe lida  Ley, a cada uno de los gru
pos del artículo  4.° co rresponderá  un 
Ju rado  m ixto, lo que obliga a que 
desaparezca el concepto de Sección 
que tenía la de M aterial E léctrico y 
Científico,

Este M inisterio, oída la Comisión 
in te rin a  de Corporaciones, ha d is
puesto :

1.° Que la Sección de M aterial 
E léctrico  y Científico adscrita  al Ju 
rado m ixto de S iderurgia, M etalurgia 
y D erivados, de M adrid, se convierta 
en Ju rado  m ixto independ ien te , regi
do por la m ism a Mesa que el de S ide
rurg ia , M etalurgia y D erivados.

2.° Que la com petencia profesional 
del Ju rado  m ixto de M aterial E léc tri
co y Científico abarque exclusivam en
te las m odalidades que com prende el 
núm ero séptim o del artículo  4.° de 
la Ley de 27 de N oviem bre de 1931, 
en cuanto a la fabricación se refiere, 
con todas las accesorias de m ontaje 
o ensam ble, instalación, etc., sin  que 
en ningún caso deban confundirse en 
tre las m aterias objeto de la com pe
tencia de dicho Ju rado  las que co
rresponden  al núm ero 18 del p re c ita 
do artículo 4.° de la Ley de 27 de 
N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono

cimiento y  efectos, Madrid, 24 de 
Septiembre de 1932.

P.. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos po r 
la Sociedad de T rabajadores de la  T ie
r ra  de Pedraza de Alba (Salam anca), 
al objeto de obtener autorización para  
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con tra
dicción alguna' con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos p ara  explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y  autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre  del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado  al Boletín Oft* 
cial de la prov incia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. M adrid, 28 fe 
Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados fos documentos remitidos po í 
la Sociedad Obrera “La Emancipa!: 
ción”, de Escoznar (G ranada), al olf 
j^to de obtener autorización paiC  
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ningun( 
de los documentos presentados contra 
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para  explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y au torizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de¡ 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector gummi  Je T ’-'-bajo.
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limo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Agrupación Socialista Obrera de Pe
dro-Muñoz (Ciudad Real), al objeto de 
obtener 'autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción al- 
guana con lo legislado sobre esta ma
teria.

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Fdñtutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín. Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1932.

P. D .,

A. FABRA RIBAS 
ieñ or Director general 'de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Creado por Orden ministerial de 16 
de Agosto último el Consejo de Obras 
Hidráulicas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Incorporar al Consejo un Inge

niero de Montes.
2.° Los Consejeros no podrán parti

cipar en la gestión o en trabajos pro
fesionales de entidades que tengan 
asuntos que guarden relación con el 
Ministerio de Obras públicas.

3.° El Consejo de Obras hidráuli
cas quedará constituido en 1.° de Octu
bre próximo y propondrá a este Minis
terio el Reglamento para el ejercicio 
de sus funciones.

Lo que comunico a ¥. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Keñor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras Hidráulicas al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
mos de Caminos, Canales y Puertos, don 
Carlos Santamaría y García.
.. Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y efectos -procedentes. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuello nombrar 
Consejero de Obras Hidráulicas al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros cíe Caminos, Canales y Puertos, don 
Víctor Martín Gil.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos procedentes.. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras M- 
... dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras Hidráulicas a! Ins
pector general del Cuerpo.de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, don 
Federico Kelier y Mezquiriz.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras hidráulicas al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Pedro Montaner y López.

Lo que comunico a V. L para su co~ 
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras hidráulicas al In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
especializado en trabajos hidráulicos, 
D. Diego Mayoral y Estrimiana.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras hidráulicas al In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
especializado en trabajos hidráulicos, 
D. Pedro González Quijano.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. 
drid, 28 de Septiembre de 1932., 1

INDALECIO PRIETO )
Señor Director general de Obras fil* 

dráulicas,

Este Ministerio ha resuelto nombraQ 
Consejero de Obras hidráulicas al Ia« 
genie.ro de Caminos, Canales y Puertos* 
especializado en trabajos hidráulicos:* 
D. Francisco Parrella y Mióla,

Lo que comunico a Y. I. para su co* 
nacimiento y efectos oportunos, Ma«» 
drid, 28 de Septiembre de 1932, ’

INDALECIO PRIETO. ;
Señor Director general de Obras hi- 

dráulicas,

Este Ministerio ha resuelto nombrad 
Consejero de Obras hidráulicas al In
geniero de Montes D. Florentino Az- 
peilia y Floren.

Lo que comunico, a V. L para su cd* 
nocimiento y efectos oportunos. Ma- 
drid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras ht* 

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
Consejero de Obras hidráulicas al 
Ingeniero agrónomo D. Demetria DeL 
gado de Torres.

Lo que comunico a Y. I. para su; 
conocimiento y efectos oportunos* 
Madrid, 28 de Septiembre de 1932» .

INDALECIO PRIETO í
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombras 
Consejero de Obras hidráulicas al 
Ingeniero de Minas, perteneciente al 
Instituto Geológico, D. Primitivo Her
nández Sampelayo.

Lo que comunico a V. I. para sií 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejero de Obras hidráulicas al 
Ingeniero industrial D. Luis Bago Re
cosáis.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1932,

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras hi

dráulicas.
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■ Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario Letrado del Consejo de 
Obras- hidráulicas al Abogado D. Vi
cente Alvarcz Bnylk.

Lo que comunico a Y. L para su 
conocim iento y efectos oportunos. 
Madrid, 28. de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
.Señor .Director general de Obras hi

dráulicas.

Ilmo» Sr.: El Convenio Internacio
nal de Berna de 23 de Octubre de 1924 
para transporte de viajeros, equipa
jes y de mercancías por ferrocarril, 
■contiene unas disposiciones - transito
rias que autorizan a los respectivos 
Gobiernos contratantes a dejar en 
.suspenso, por plazo que so fijó de 
¡cuatro años, determinados artículos 
.del Convenio, teniendo en cuenta cir
cunstancias especiales de régimen in
ferior de sus países.

De acuerdo con esta previsión, el 
.Gobierno español, por Real orden de 
JO de Noviembre de 1928, acordó im
plantar dichas disposiciones, por las 
giie quedarbn en suspenso por dicho 
plazo de cuatro años, que finalizará 
el ella 30 del actual, los artículos a 
que las mismas se refieren, y que son 
el 17, 19, 21, 29 y 36, que de no al
terarse el estado legal de este asun
to han de entrar en vigor e] día 1.° 
’de Octubre próxim o, y que se refie
ren a las condiciones de pago de los 
portes de las mercancías por los paí
ses que atraviesan.

Las circunstancias que movieron a 
la propia Conferencia a fijar el de
terminado acuerdo, fueron en su ma
yoría las dificultades de los cambios 
y  la situación económica de los dife
rentes Estados, subsisten actualmente 
agravadas en España en los momen
tos actuales con las restricciones im
puestas para la salida de dinero sin 
una completa justificación, cosa, de 
bastantes dificultades para la& dife
rentes modalidades que el cumpli
miento rígido de las cláusulas dél 
Convenio exige.

Por tales consideraciones, este Mi
nisterio, en 12 de Agosto último, ya 
se adhirió a .la idea de la celebración 
de una Conferencia que había de tra
tar de la conveniencia de hacer la 
prórroga general entre los Estados 
contratantes, pero siendo inmediata 
la fecha en que expira su vigencia sin 
haberse reunido dicha Conferencia, 
de inmenso perjuicio para todos los 
usuarios afectados de la importación 
y exportación y  para las Compañías 
ferroviarias la aplicación inmediata 
de los artículos referidos,

Este Ministerio, se ha isemdo di|-

poner quede prorrogada siae die, y 
hasta que sean conocidos los acuerdos 
de la citada Conferencia, la vigencia 
de las citadas disposiciones transito
rias del Convenio de Berna de 23 de 
Octubre de 1924,

Lo digo a Y. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de - Septiem
bre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transporte por 
•carretera»

MINISTERIO CENTRAL 
MINISTERIO D E JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e iris ir necio o cV íN ñc la se halla va
cante por c c 1 * * » e B. Antonio
Trillo Uro . desempeñaba,
la Secretaria joooum  de categoría de 
entrada, que debe ser provista por 
traslación corno comprendida en el 
caso señalado en el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 28 de Septiem bre de 1932» 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Tamariíe se halla va
cante por excedencia de D» Antonio 
Mosq*S£ra Somoza, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe ser provista por 
traslación como comprendida en el 
caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
28 de Jul*o de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Mádrid, 28 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Cañiza se halla 
vacante por excedencia de D. Domin
go Perona García, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada, que debe ser provis
ta por traslación como comprendida 
en el caso señalado por el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.® de Junio de 1911, modificado. ROE
Ú d* m do tolla d©. 1922* . ~

Los Secretarios aspirantes presenT 
tarán sus instancias en la forma preJ 
venida por el artículo 14 del citado De* 
creio dentro del plazo de treinta díasj 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncios 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . ¡

Madrid, 28 de Septiembre de 1932$' 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas» ¡

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Fuentesaúco se halla! 
vacante por fallecimiento de D. Alfon
so Revuelta Sáinz Pardo, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial de, 
categoría de entrada, que debe ser 
provista por traslación como compren
dida en el caso señalado por el parra* • 
fo primero del artículo 10 del Decre
to de L° de Junio de 1911, modificado) 
por el de 28 de Julio de 1922,

Los Secretarios' aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado De
creto dentro del plazo de treinta dios, 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid-, 28 de Septiembre de 1932c, 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas, q

M INISTERIO DE  h a c i e n d a

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO BEL ESTADO

Visto el expediente^ promovido por, 
D. Emilio Brizuela Moreno solicitando, 
exx nombre del Patronato del Hospital 
Gasa ó. sil o de Sancti-Spíriius y Santa 
Ana de Medina de Pdoseco, la excepción 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que la entidad referida 
tiene por fines, según, su Reglamento^ 
los de recoger y alimentar a los po* 
bres, bien en su Casa Asilo o por ra
ciones domiciliarias:

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 21 de Fe
brero de 1883 se clasificó al̂  Patronato, 
dicho con el carácter de benéfico partN 
cular, con la obligación de presentar 
presupuesto y rendir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se baila 
constituido por siete lincas urbanas si-; 
tas en Medina de Ríoseco, consistentes; 
en un edificio ex convento de San Fran
cisco, una Plaza de Toros, un Teatro» 
un corral en la calle de la Doctrina, 
número 32; una casa con ermita en la 
calle de la Caridad, otra casa en la ea- f 
lie del Arco de la Esperanza y otra 
casa en la calle del Pescado, más sei$ 
fincas rústicas en la misma ciudad; to
das ellas inscritas en el Registro de 1$ 
Propiedad a nombre del Patronato, y; 
255.731,19 pesetas en inscripciones in - ; 
transferibles, números 1.772 al 1.778, del 
1.781 al 1.790, del 2.302 al 2.329, má*. 
1.000 pesetas de los muebles del esta-j 
blecimiento: [

Considerando que ei articulo 44, apar-, 
tado F, de la ley de los Impuesto* 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932* 
y el 261, número 8, del Reglamento pa* 
E& su aplicación, de 16 de Julio del
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mo año, declaran, exentos del impuesto ,sobre bienes de las personas jurídicas Jos que de una mañera directa e inmediata, sin interposición do personas, se hallen afectos t í  adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real de

creto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando* que el objeto del Patronato es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajerias, sin que exista persona

interpuesta, ya que al obligarse ai Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría dispone?; de los bienes sin incurrir en responsa* bilidad: V  tConsiderando que sus bienes están directamente adscritos a la realización
----- *-------- ,-- '--------------------- — -------- ------------------- ---------------- ------—-------------------------------- --- ——  i

M I N I S T E R I O  D E
---------------

DIRECCION GENE
........... mi ''

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.°) y  Real orden déj}
mes, las plazas de Má|

f
1'f
i

n
i;i,
i

í

;\F

MUNICIPIOS
QUE INTEG RAN EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL Húmero i* 

de plazas

Ucantud, Pozuelo y Yindel Alcantud. Cuenca *••••«••.«. Priego . . . . . . .  *,, , I

1

!

I
I

Lei.ro Leíro Orense.

Zamora . .*. •••»»•

Ribadavifl .

bórremela, Losacio de Alba, Sesnán dez y San Martín de Tábara............ Ferrer uela • c »

V

Alcafiíces
Tortosa...........................................  . . . Tortosa Tarragona . . . . . . . Tortora . . . . . . . . . . . . . . . .

Las instancias, en papel de clase, se dirigirán ai Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan# 
Madrid, 20 de Septiembre de 1932. — El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujiilano. -  V.° B.°: El Director general, P. IX, S Huesta, I

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Consignada en el capítulo octavo, articulo único, concepto cuarto, del presupuesto vigente de este Departamento, la cantidad de 75.000 pesetas para subvencionar los gastos de establecimiento de Escuelas preparatorias para el ingreso en los Institutos,Este Ministerio ha dispuesto se conceda la cantidad de 5.000 pesetas a los Institutos de León y Zamora; de 3.000, g los de Valladolid y Zaragoza; de 1.500, a los de Cádiz, Pontevedra, Cá- ceres, Jaén, Pamplona, Huesca, Ciudad Real, Murcia, Lugo y Santander; de 1.250, al de Ceuta, y de 1.000, a cada tino de los Institutos de Jerez de la Frontera, Manresa, Vigo, Baeza, Calahorra, Lorca, Avilés, Talavera de la Reina, Ribadeo, Ciudad Rodrigo, Ante- quera, Peñarroya-Pueblonuevo, Madrideños y Fregenal de la Sierra; cuyas cantidades se librarán en firme a favor de ios Habilitados del material de los

respectivos Institutos, con cargo al capítulo, artículo y concepto anteriormente citados.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 17 de Septiembre de 1932.—El Subsecretario, Barnés.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Consignada la cantidad de 125.000 pesetas en el capítulo octavo, artículo único, concepto quinto, del presupuesto vigente de este Ministerio, para los casos de establecimientos y subvención en los Institutos nacionales de Segunda enseñanza,Este Ministerio ha dispuesto se conceda la subvención de 15.000 pesetas para el internado del Colegio de El Palo (Málaga); 10.000, para el del Instituto- Escuela de Sevilla; 10.000, para el de Albacete; 5.000, para el de Ribadeo;; 5.000, para el de Las Palmas, y 5.000, para el de Calahorra; cuyas cantidades se librarán eñ fírme a favor de los Ha-*

bilitados del material de los Instituios respectivos, excepto las destinadas a Sevilla, que se librarán a favor del Administrador del Patronato de Cultura de dicha capital.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr, Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 17 de Septiembre de 1932.—El Subsecretario, Barriés.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.
Cuestionarios para la práctica de los ejercicios de oposición a seis plazas de Oficiales de la Secretaria  Técnica de este D epartam ento, cuya  convocatoria fué hecha por Decreto de 27 de Agosto últim o, inserto  en la Gaceta  de 21 de los corrien- Yes.

CUESTIONARIO PRIMERO
ENSEÑANZA PRIMARIA Y ELEMENTAL

DB TRABAJO b-
Tema I. Concepto y de&arrollo bis-tóriqo dé 1$ mmm%& ffim m
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de su fin, por figurar inscritos los in
muebles en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
válores mobiliarios el carácter de in
transferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de

exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju

rídicas al capital del Patronato del IIo£ 
pital Casa Asilo de Santi Spíritus y 
Santa Ana de Medina de Ríoseco.

Madrid, 26 de Septiembre de 1'932.—» 
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de Valla* 

dolid,

L A  G O B E R N A C I Ó N

RAL DE SANIDAD

da Noviem bre del mism o año (Normas 8.a y  9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un  
é b s  Titulares siguientes:

!i ■■

CAUSA
t)B LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

PeSetaa

Número 
defamlliasincluí- 
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DB PROVISIÓN

Censo 
de población

OBSERVACIONES

í '■ í: 
V L  

*  "
í '  ■
r -  \ :•f. : :

!'

Nueva creación. . .  

R en u n c ia ..... ♦*..

Inspector munici
pal de Sanidad..

Idem de id . . . . . . .

2.»

2 .a

A\
2 i  750 

2.200

25

300

Concurso de anti
güedad... . .........

Idem de m éritos..
1.209
4.633

»
Figurando e l  Ayunta 

miento do Leiro con 
una plaza do segunda 
categoría, en la clasifi* 
cación vigente, s e r á  
consignada la dotación 
que corresponda a la. 
misma en el presupues
to dei próximo ejerci
cio económico.

É u e v a  creación... 

Defunción. . . . . . . .

Idem de fd. . . . . . .

Idem de fd. . . . . . .

3 . a

1 .a

2.200

3.300

25

300

Idem de antigüe
dad ......................

Idem de m éritos..
2.010

33.044
»

áe requiere saber leer j  
escribir en catalání

1 *

F ¿ t a i i  misma la floha de mérito* (Norma 10.a d® la 0 .  de 11 do Noviembre de 1910).
*

blica.—La Iglesia, los Municipios y  el 
Estado.

Tema IL La escuela únicá y la es
cuela unificada: estado actual y des
arrollo histórico.

Tema III. Principales momentos 
históricos en la formación de los sis
temas nacionales de educación.—Es
tado actual de éstos.

Tema IV. Caracteres generales de 
la enseñanza prim aria: gratuidad',
obligatoriedad, separación de sexos y 
coeducación, edad escolar.

Terna V. La enseñanza religiosa: 
confesionalidad, simultaneidad* neu
tralidad, laicismo.

Tema VI. La adm inistración esco
la r : instancias central, regional, p ro 
vincial y local.—Centralismo y auto
nomía.

Tema VIL La inspección escolar: 
Su desarrollo histórico y organización 
©ctual.—Problemas técnicos.

Tema VIII. Sostenimiento de la 
enseñanza.—Presupuestos de Estado. 
Participación de los organismos re 
gionales, provinciales ¡y locales.

Tema JX. Esirúctura de los siste

mas nacionales de enseñanza. — Gra
dos de la enseñanza e instituciones 
que los integran.

Tema X. Instituciones preescola- 
r e s : nurserys, creches, refugios infan
tiles, escuelas maternales, de párvu
los, kinderganten, etc.

Tema XI. La escuela prim aria y su 
organización: escuelas unitarias, gra
duadas, mixtas, escuela duplicada, etc.

Tema XII. El edificio y el m aterial 
escolares.—Tendencias actuales res
pecto <a ellos.

Tema XIII. Programas y planes de 
estudio: materias, graduación, distri
bución del tiempo, vacaciones, etc.

Tema XIV. Métodos modernos de 
educación: la escuela activa y sus 
principales manifestaciones.

Tema XV. Examen y clasificación 
de los niños : niños normales, infra y 
sup rano raíales.—Instituciones y méto
dos.

Tema XVI. El M aestro: formación, 
selección, remuneración, promoción. 
Escuelas Normales y estudio univer
sitario.

Tema XVII. Instituciones comple

mentarias de la escuela: qanlinas, co* 
lonias, bibliotecas, campos de juega 
cine, radio, etc.

Tema XVIII. Instituciones post-cs- 
colares: orientación profesional, pro* 
aprendizaje, ciáses de adultos, cora* 
plementariaSj etc.

Tema XIX& Enlace de la prime#.' 
con la segunda enseñanza: promoct, 
nes, edad, exámenes, becas, etc. 

•■■".Tema XX. lio. educación popuLf 
misiones, bibliotecas, museos, U nivcr 
sidades populares, etc.

Tema XXL Fuentes para el estudio 
de ios problemas y estado a dual de 
la enseñanza prim aria: estadísticas, 
presupuestos, monografías, rcvistasj 
etcétera.

Tema XXII. La enseñanza lóenles 
y  sus grados.—La primera enseñanza 
como antecedente de la enseñanza 
propiamente técnica. — Lecciones de 
cosas.—Visitas al taller y al campo.— 
Duración mínima de la primera en
señanza.

Tema XXIII. La selección para la 
'enseñanza.—Posibilidad y convenien
cia de una selección previa.—La m *
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lección graduada.—Rectificación de la 
J selección.—¡El acceso de la mujer a 
las enseñanzas técnica y profesional: 
cese fianzas del bogar agrícola.

Terna XXIV. Criterios de selec
ción.—Criterios subjetivos; la afición 
.y  la aptitud.—Criterios objetivos; Psi- 
Icoiecnia.—Valor de esios criterios en 
las distintos categorías y especiaüda- 
‘.des de la enseñanza técnica.

Tema XXV. Escuelas de 'orienta
ción profesional y de pr-eaprendizaje. 
.Organización, fundamento y deriva
ciones.

Tema XXVI. Escuela cíe artesanos. 
Su funcionamiento en los distintos 
países y su debida organización.

Tema XXVII. Reeducación profe
sional.—Porvenir de los mutilados.

Tema XXVIII. Enseñanzas elemen
tales de carácter profesional.

Tema XXIX. Él cinematógrafo, el 
fonógrafo y la radiotelefonía, como 
(elementos complementarios de la en
señanza y como medios de divulga
ción.

CUESTIONARIO SEGUNDO -

ENSEÑANZA SECUNDARIA

I Tema I. Bibliografía metódica y crí
tica de las cuestiones referentes a la Se
gunda enseñanza.

Terna II.' Orígenes históricos de la 
Segunda enseñanza.

Tenia III. Fines de la Segunda ense
ñanza y concepciones d«e la misma (ins- 
Iructiva, educativa, formativa, etc.).

Tema IV. Aptitud y edad escolar pa
ira el ingreso y el egreso,

Tema V» Contenido de la Segunda 
enseñanza: Bachillerato único o diver
sificado» con- o sin bifurcación, con o sin 
lenguas clásicas, con lenguas modernas 
y cuáles, con o sin Filosofía.

■' Tema VI. Organización de los estu
dios en la Segunda enseñanza: horarios 
de clase, de estudio, de juego, excur
siones, vacaciones, etc.

Tema VIL La labor de Profesores 
q alumnos en la Segunda enseñanza: 
tareas, cuadernos, libros, lecturas, tra
bajos prácticos.

Tema VIII. La enseñanza de la len
gua materna (problemas de bilingüis
mo).

Tema IX. La enseñanza de las Mate
máticas.

Tema X. La enseñanza de la Histo
ria y Geografía.

Tema XI. La enseñanza de las len
guas extranjeras.

Teína XII. La enseñanza de las len
guas clásicas.

Tema XIII. La enseñanza de las 
Hiendas experimentales.

Terna XIV. La educación física.—La 
Simnasia,. el Juego y el Deporte.

Tema XV. La educación estética.
Tema XVI. La educación en general 

y especialmente moral y cívica: inter
nado, obras postescolares.

Tema XVII. La formación y nombra
miento del Profesorado de Segunda en- 

; señanza.
í . Tema XVIII. Idea de un Bachillera

to con eficacia social propia y no como 
mera preparación para la enseñanza 
superior.

Tema XIX. Exámenes en la Segunda 
enseñanza: coordinación de los distin
tos establecimientos oficiales de Segun
da enseñanza al recibir alumnos de otra 
localidad o de otro Instituto de la mis

ma localidad; pruebas finales o exáme
nes por materias; índole de las pruebas 
finales.

Terna XX. Crisis del Bachillerato: 
excesivo número de alumnos; causas y 
remedios.

Tema XXL La Segunda enseñanza y 
la Administración: establecimientos ofi
ciales y privados; la inspección.

CUESTIONARIO TERCERO

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

Tema I. Bibliografía metódica y crí
tica sobre las cuestiones universitarias.

Tema II. Idea de la Universidad: 
sus funciones.

Tema, III. Profesionalismo, investi
gación científica, transmisión de la cul
tura general como-fines de la enseñan
za superior universitaria.

Teína IV. La autonomía • universita
ria.

Tema V. Organización de la Univer
sidad en Facultades.—Su historia.—Su 
sentido.

Tenia VI. Las- Facultades profesiona
les.

Tema VII. Las Facultades científicas 
puras.

Terna VIII. Los cursos universita
rios: su organización;, su duración, etc.

Tema IX. El Profesorado universi
tario: sus clases, sus funciones. w

Tema X. Selección del Proles orado 
universitario.

Tema XI. Los grados académicos: 
pruebas de aptitud,'exámenes y grados.

Tema XII. La educación moral y fí
sica en Ja Universidad.

Tema XIII. Vida colectiva de Ios- 
estudiantes: residencias, alojamientos, 
becas, deportes, asistencia médica, via
jes, excursiones.

Tema XIV.. Bibliotecas universita
rias .

Tema XV. La Universidad y la vida 
social: conferencias; extensión univer
sitaria. .

Tema XVI. Obras postuniversitarias. 
Función tutelar de la Universidad sobre 
sus. egresados.

Teína XVII. Organización de Institu
tos científicos dentro de la Universi
dad: Seminarios, Laboratorios, depar
tamentos consagrados a una disci
plina.

Tema XVIII. Institutos científicos 
extrauniversitarios.

CUESTIONARIO CUARTO

ENSEÑANZAS POLÍTICO ARTíSTIC A Y DE LAS 
BELLAS ARTES

Tema I. La Dirección general de 
Bellas Artes: antecedentes ¡españoles. 
Noticia del funcionamiento de la ad
m inistración de Bellas Aries en F ran 
cia y en Italia.

Tema II. Organización da los ar
chivos dependientes del Estado.—Los 
grandes archivos nacionales y ios a r
chivos extranjeros.'

Tema III. El Museo dei Prado y 3a 
Biblioteca Nacional: su historia y su 
organización prescindiendo de sus 
fondos.—Las grandes bibliotecas ex
tranjeras.

Tema IV. Museos arqueológicos y 
museos de Bellas x\rtes: organización. 
Los museos especializados.

Tema V. El régimen de patronatos

en el. gobierno de .Museos, Archivos* 
Bibliotecas y Monumentos.,

Tema VL El derecho de propiedad 
y los. problemas que. plantea la., con
servación del Tesoro artística e his
tórico nacional.-—Los monumentos y 
los objetos histórica-artis ticos de la 
Iglesia.

V en ia  VIL Vigilancia y protección 
del Estado a los Monumentos, Archi
vos, Bibliotecas y Museos particulares 
o de entidades.

Tema VIH. La conservación y ia 
restauración de. las obras de arte, tan
to inmuebles corno muebles.—Dispo
siciones vigentes.—Teorías modernas#

Tema IX. Problemas legales y ad
m inistrativos que plantean las exca
vaciones arqueológicas. — Disposicio
nes españolas. — Legislación italiana1 
sobre excavaciones.

Tema X. La exportación de obras 
de arte.—Noticia de las disposiciones 
vigentes. — Criterios do-minantes ea 
Francia, Italia y Grecia.,

Tema XI. Noticia histórica de las 
seis Academias españolas. •— Misión 
consultiva de las Academias. — Las 
Academias' en Francia.

Tema XII, La enseñanza de las Be
llas Artes en España.—Enseñanza de 
su técnica, de su historia y de su es
tética.—M-oticia de estas enseñanzas 
en Francia y Alemania.

Tema XIIÍ. Valor de las Bellas Ar
tes en la educación.

Tema XIV. Las exposiciones na
cionales: historia y re: lamentación.--* 
La. concurrencia de Frpaña a exposi
ciones de arte antiguo y de arte mo
derno en el extranjero.

Tema XV, La prop* Lvl iniel.ee- 
ttia l: principios de la L - islacíón vi
gente en España y en el Extranjero.—* 
La propiedad artística.

Tema XVI. El Estado y el libro,— 
Medios para lograr su mejora y s u . 
mayor difusión.

Tema XVII. El Estado y el Teatro* 
Acción del Estado respecto al cinema
tógrafo y 3a radiotelefonía.

Tema XVIII. Concepto del arte 
bello y de cada tina de las bellas ar
tes.

Tema XIX, Concepto general de íá 
evolución del Arte en sus momentos 
capitales.

Tema XX. Concepto general de la 
evolución- thñ Arfe español.

. CUESTIONARIO QUINTO

PROBLEMAS PEDAGÓGICOS RELATIVOS A LA’
ENSEÑANZA TECNICA EN SUS- GRADOS 

Mi!>IQ Y SUPERIOR
Tema I. Concepto d. Técnica.;—1 

Sus relaciones Ucní la Ciencia y con el 
Arte.— GaraeterísFc . c les. activida
des técnicas.—Orí ^ ¡ r iones de. la en
señanza en srm or > con .estas carac
terísticas.

Terna. II. El trábalo y la dirección 
en la producción económica.—La edu
cación y  lñ disciplina eorno comple
mentos de la enseñanza.

Tema III. Cultura y espee a a- 
ción en los distintos grados ce 1 n- 
señanza.—Estudios básicos y i í-
mienios tecnológicos. —Titcol.  --------
tes de una especializacién excesiva de 
la enseñanza.

Tema IV, Las matemáticas y las 
ciencias experimentales y de observa
ción en la enseñanza técnica y pro-
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lesiona!. —  Proporción debida de sus 
distintos métodos según las diferentes 
especialidades. —  Trabajos de campo, 
de laboratorio, y de gabinete.

Tema V. La selección por la ense
ñanza.— Títulos, certificados y clasifi
caciones.— Su valor social y adminis
trativo.— Libertad y competencia pro
fesional. —  Escuelas de funcionarios. 
Inconvenientes de la excesiva espe- ■ 
•cializacion.

Tema VL Instituciones de ense
ñanza,— 'Constitución y funcionamien
to en los principales países cultos (In
glaterra, Francia, Alemania, Suiza, 
liarla y Estados Unidos) y su debida 
organización en España,

Terna VII. ■ Enseñanzas medias de 
carácter profesional.

Tema VIII. La enseñanza en las 
Escuelas d'e Artes y Gñcios Artísticos 
y  Artes Gráficas.— Su conexión con 
otros centros docentes e industriales.

Tema IX. Los Laboratorios y ta
lleres de alumnos en las Escuelas pro
fesionales y técnicas.

Tema X, La orientación actual de 
las enseñanzas comerciales elementa
les, de las de grado medio y ele los 
estudios superiores económicos y 
•financieros.

Tema XL Escuelas técnicas supe
riores.— Número y especialización. —  
El problema del ingreso. —  Escuelas 
preparatorias. —  Politécnicas. —  La 
educación moral y física del inge
niero, ‘

Tema XII. El Proíesoradoule las Es
cuelas profesionales y técnicas: su se
lección y funciones.—Pensiones en el 
extranjero.— Intercambio entre- las di
versas Escuelas técnicas de la-nación y 
■del extranjero.

Tema XXII. Los métodos modernos 
en la enseñanza técnica y profesional. 
Estudio teórico.—Labor práctica indivi
dual y colectiva.—Visitas, excursiones, 
viajes.

Tema XIV. La enseñanza de los idio
mas en las Escuelas profesionales, téc
nicas y central de idiomas.

Tema XV. Los Museos y las Biblio
tecas técnicas y profesionales.— Archi
vos.— Ficheros.

Tema XVI. El cinematógrafo, el fo 
nógrafo y la radiotelefonía como ele
mentos complementarios de la enseñan
za y como medios de divulgación.

Tema XVII. La selección de alumnos 
para ampliación de estudios.— Becas y  
pensiones en el extranjero.

Tema XVIII. Relaciones de las Es
cuelas con sus antiguos alumnos.— Aso
ciaciones científicas y profesionales.

Tema XIX. La autonomía adminis
trativa y docente de las Escuelas técni
cas superiores, bajo la dependencia del 
Estado.—Relaciones con otros. Centros 
nacionales y extranjeros,—Intercambio 
de Profesores y  alumnos.

Tema XX. Cursos de ampliación de 
estudios y especialización. — Misiones 
pedagógicas en los Centros agrícolas e 
industriales. — Divulgación científica y 
tecnológica.— Boletines y publicaciones 
monográficas.

Tema XXL Centros de ensayos, de 
experimentación y  de investigación.— 
Sus relaciones con la Administración 
del Estado y con la industria privada.

Tema XXII. La organización cientí
fica del trabajo.—Métodos de estudio y 
planes de realización,

Tema XXIII. Racionalización de la 
producción. — Investigación y ordena

ción de los recursos naturales.—Tipos 
y normas.—Coordinación industrial.

Tema XXIV. Conveniencia de la im
plantación en nuestro país de normas 
industriales de fabricación y unificación 
de tipos constructivos, con su especial 
conocimiento en las Escuelas profesio
nales y técnicas.

• ADVERTENCIA

La exposición de los temas de estos 
cuestionarios se hará por escrito, le
yéndose luego ante el Tribunal, que 
podrá hacer al candidato las preguntas 
que estime convenientes sobre el tema 
que haya desarrollado. Entiéndase bien 
que lo que se pide al opositor no es sil 
opinión personal sobre la cuestión, sino 
eí estado de cosas en los principales 
países cultos y las corrientes de opi
nión fundadas, para la solución de los 
problemas que se plantean. Claro está 
que el candidato podrá también añadir 
su criterio personal.

En las cuestiones de metodología de 
disciplinas particulares no se desea la 
exhibición de un vano enciclopedismo, 
sino la recta orientación entre los dis
tintos criterios y prácticas, demostran
do el candidato su capacidad para es
tudiar en cualquier momento un asun
to en particular.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.-— 
El Subsecretario, Barnés.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química orgánica de la Sección  
de Ciencias de Cádiz, convocadas 
por Orden de 27 de Mayo del año 
actual (G a c e t a  del 29).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 2 de los corrientes (Ga c e t a  
del 7), no habiendo sufrido modifica
ción alguna por efecto de renuncias.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y  que por re
unir y haber justificado las condicio
nes reglamentarias se declaran admi
tidos a la práctica de los ejercicios, 
son los siguientes:

D. Nicanor Gálvez y  Morales.
D. Luis Blas y Alvarez.
D. Mariano Torneo y  Lacrué.
D. Francisco García y González.
D. Vicente Gómez Aranda.
D. José María Gallart y San-z.
D. Federico Gallego y Gómez.
D. Manuel Lora y Tamayo.
D. Luis Medran o y Laguna.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación rectificada de las Escuelas 
■vacantes anunciadas m  la Gaceta del

día 22 de Agosto de 1932, desiertas de* 
los cuatro primeros turnos de provi
sión, que resultaron del concurso anun
ciado en 17 de Octubre de 1931, o so
brantes del sexto turno por haberse 
agotado las listas de interinos con de
recho a propiedad, y que corresponde 
proveer por quinto turno en aspt?an< 
tes en expectación de destino píüoe- 
dentes de los cursillos de selecgión 
para ingreso en el Magisterio nacivaial

MAESTRAS

Álava.

Escuela número 1, Echevarri-Ui lupi
na, Barrundia, mixta, 76 habitantes.

Albacete.
Número 2, Casas de Juan Núñez-Idem 

1.326 habitantes; número 3, Cilleruelo^ 
.Masegoso, mixta, 299 habitantes; núme< 
ro 4, Itueroddasegoso, mixta, 338 ha
bitantes; número 5, Peñarrubia-Masego- 
so, mixta, 257 habitantes.

Alicante.

Número 6, Beníerri-Xdenq 998 habi
tantes; número 7, Galiosa de Segura- 
Idem, Auxiliaría de párvulos, 7.17*6 ha
bitantes; número 8, Jijona-Idern, Sec
ción graduada, 7.575 habitantes; núme
ro 9, Jávea-Idem, unitaria número 2, 
6.407 habitantes; número 10, Lorcha- 
Idem, 1.549 habitantes; número 11, To- 
rremanzanas- Idem, 1.553 habitantes' 
número 12, Monforte del Cid-Idem, uní; 
taria número 1, 3.505 habitantes.

Almería.

Número 13, Fiñana-Idem, unitaria nú
mero 1, 4.385 habitantes; número 14¿ 
Polopos-Liicainena, unitaria. 634  habi
tantes.

Ávila.

Número 15, Casavieja-Idem, Sección 
graduada, 2.815 habitantes; númeró 
18, Casavieja-Idem, Sección graduada 
número 3, 3.815 habitantes; número 
17, Santa María del Berrocal-Idem, 
1.322 habitantes,

Badajoz,

Número 18, Hinojosa del Valle-Idem, 
1.051 habitantes; número 19, Valle de la 
Serena-Idem; unitaria número 3, 3.187 
habitantes; número 20, San Benito dé 
Contienda-Olivenza, unitaria, 657 ha* 
hitantes.

Baleares.

Número 21, Ib iza-Idem, unitaria nú
mero 1, 6.751 habitantes; número 22* Pi
na-Algaida, 559 habitantes.

Barcelona.
Número 23, Sora-Idem, mixta, 647 ha* 

hitantes.
Burgos,

Número 24, Entrambosríos-Merindad- 
Sotoscuevas, mixta, 165 habitantes; nú
mero 25, Tortoles de Esgueva-Idem, 
1.194 habitantes; número 26, Bárcenas 
de Bureba-Abajas, 77 habitantes; nú-; 
mero 27, Imiruri-Condado de Treviño, 
65 habitantes; número 28, Ogueta-Con- 

» dado de Treviao, 41 habitantes; número
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£9, Riva (La)-Junta de la Cerca, 78 habitantes.; número 30, Villamórico-Santo- >enia, 64 habitantes; número 31, Turzo- ;Órb.aneja del Castillo, mixta, 99 habitantes. Cáceres.

Número 32, Aliseda-Idem, unitaria número 2, 2.978 habitantes; número 33, Berzocana-Idem, 1.958 habitantes; número 34, Losar de la Vega-Idem, 'graduada, 2.164 habitantes.
Cádiz.

Número 35, Esper.a-Idem, unitaria número 2, 2.586 habitantes; número 36, Jimena de la Frontera-Idem, Auxiliaría número 2, 5.060 habitantes.
Castellón.

' - Número 37, Arañuel-Idem, 691 habitantes. Córdoba.
Número 38, Hinojosa del Duque- Idem, unitaria número 6, 10.903 habitantes; número 39, Hinojosa del Du- jque-Idem, unitaria número 5, 10.903 habitantes; número 40, La JFtambla- Idem, unitaria número 2, 6.365 habitantes; número 41, Villanueva del Rey-Idem, unitaria número 2, 3.312 habitantes. Corana (La).
Número 42, Nantón-La Baña, mix- |a , 330 habitantes; número 43, Peña- igrande-Sobrado, mixta, 895 habitantes; número 44, Pedroso-Narón, 1.133 habitantes; número 45, Torres Mata- fcueiro-Ontes, 475 habitantes; número 5 6, Restante Trazo, mixta, 919 habi

l i t e s . Cuenca.
Número 47, Casas de Benítez-Idem, 1.249 habitantes; número 48, Mingla- nilla-Idem, auxiliaría de párvulos, b.031 habitantes; número 49, Pedro- ñeras-Idem, 3.904 habitantes; número 50, San Clemente-Idem, unitaria número 1, 5.303 habitantes; número 51, Villanueva de la Jara-Idem, párvulos, 2.548 habitantes; número 52, Villanueva de la Jara-Idem, unitaria número 2, 2.548 habitantes.

Gerona.
Número 53, Granollers de Rocacor- ba^San Martín de Llemana, mixta, 240 habitantes; número 54, La Bajol-Idem, mixta, 210 habitantes; número 55, Pujar nol-Porqueras, mixta, 152 habitan- 

ies.
G ranada.

Número 56, Alcudia de Guadix- Idem, unitaria número 2, 1.841 habitantes; número 57, Aldeire-Idem, unitaria número 2, 1.937 habitantes; número 58, Charches-Idem, unitaria, 543 habitantes; número 59, La Rábita-Al- buñol, 1.387 habitantes; número 60, V; na-Moclín, 880 habitantes; número 61, Villanueva-Mesía-Idem, 1.030 
h ..Vitantes.

» Guadalajara.
aúnero 62, Gheca-Idem, 1.597 ha- I antes; núm ero 63, Escam illa-Idem , 

5.3 habitantes.
H uelva.

Número 04, Rosal de la Frontera- }: vni, un itaria  núm ero 2, 1.988 habi- 
r:;r:es.

H u esca .
Número 65, Barbaruens-Seira, mix- .Pa, 121 hab itan tes; número 66, Otal- í Usarán, m ixta, 94 habitantes; número 67, Charo-Muro de Roda, mixta, 78 habitantes; núm ero 68, Soperun-Cor-

nudela, mixta, 96 habitantes; número 69, Javierre del Obispo-Olibán, mixta, 87 habitantes; número 70, Bar- benuta-Idem, m ixta, 82 habitantes; número 71, Morillo de Sainprietro- Voltaña, mixta, 85 habitantes; número 72, Cuatrocorz-Peralta de la Sal, mixta, 116 habitantes; número 73, Palíam elo de Monclús-Morillo de Mon- clús, mixta, 137 habitantes; número 74, Escarrilla, mixta, 106 habitantes; número 75, Ainielle-Berbusa, 83 habitantes; número 76, Cagigar-Idem, mixta, 260 habitantes; número 77, Ayer- be de Broto-Bergua-Besarán, 87 habitantes; número 78, Asín de Broto-Sar- vise, mixta, 155 habitantes; número 79, Bagueste-Sarsa de Surta, 71 habitantes; número 80, Bono-Idem, m ixta, 124 habitantes; número 81, Bisa- libons-Torrelarribera, 87 habitantes; número 82, Escüaín-Puerolas, 70 habitantes; número 83, Orus-Securún, 19 habitantes; número 84, Matidero- Secorún, 89 habitantes; número 85, Puimircat-Sieste; 77 habitantes; número 86, Salinas de Trillo-Clamos a, 54 habitantes; número 87, Soliveta- Monesma de Benabarre, 50 habitantes; número 88, Villacarli-Torrelarri- bera, 87 habitantes; número 89,-'Man-, dot-Olsón, 90 habitantes.
Jaén.

Número 90, Chiclana de Segura- Ideiri, unitaria número 2, 1.709 habitantes; número 91, Jamilena-Idem, 2.965 habitantes; número 92, Torres- Idern, unitaria número 3, 4.265 habitantes. Las Palmas.
Número 93, Arucas-Idem, unitaria número 1, 4.025 habitantes; número 94, Cabalud-Firgas, mixta, 153 habitantes; número 95, Casablanca-Firgas, 501 habitantes; número 96, Valle de las Nue- ve-Telde, 693 habitantes; número 97, Acusa-Arténera, mixta, 242 habitantes; número 98, Mogán-Idem, 255 habitantes; número 99, La Culata-Tejeda, mixta, 351 habitantes; número 100,  ̂Los Cercados-San Bartolomé de Tirajana, mixta, 293 habitantes; número 101, Montaña Blanca-San Bartolomé-Lanza- rote, mixta, 235 habitantes; número 102, Risco Blanco-San Bartolomé de Tirajana, mixta, 467 habitantes; número 103, Rosiana-Santa Lucía, mixta, 416 habitantes; número 104, Tetir-Puerto de Cabras, mixta, 397 habitantes.

León.
Número 105, Paradasolana-Molinase- ca, mixta, 180 habitantes; número 106, Fresnedo-Idem, 502 habitantes; número 107, Silván-Benuza, 530 habitantes.

Lérida.
Número 108, Aguiró-Torre de Cape- 11a, mixta, 112 habitantes; número 109, Alíns-Xdem, mixta, 225 habitantes; número 110, Barruela-Idem, mixta, 233 habitantes; número 111, Biosca-Idem, 551 habitantes; número 112, Castell- nou de Seanaddem, 895 habitantes; número 113, Castellnou de Montsen-San Esteban de la Sarga, mixta, 129 habitantes; número 114, Civis-Id^m, 255 habitantes; número 115, Enviny-Idem, mixta, 141 habitantes; número 116, Fi- guerola de Orcau-Idem, 515 habitantes; número 117, Floresta-Idem, 547 habitantes; número 118, Gabas-Unarre, mixta, 106 habitantes; número 119, Go- més-Idem, 1.439 habitantes; número 120, Grañiena de Cervera-Idem, 501

habitantes; número 121, Gnixés-Xdem, 518 habitantes; número 122, Palaú- Barovia de Rialp, mixta, 84 habitantes; número 123, San Martín de Mal- dá-ídem, 1.338 habitantes; número 124, Adons-Viu de Llévala, mixta, 64 habitantes; número 125, Ardevol-Pinós, mixta, 77 habitantes; número 126, Ares- tuy-LÍavorsi, mixta, 83 habitantes; número 127, Claramunt-Eroles, mixta, 44 habitantes; número 128, Os-Civis, mixta, 41 habitantes; número 129, Piñana- Viú de Llévala, mixta, 55 habitantes; número 130, Lladrós-Esiañón; número 131, Montesclado-Farrera; número 132, Escarla-Sapeira.
Logroño.

Número 133, Nieva-Id^m, mixta, 524 habitantes. Lugo.
Número 134, Bagude-Túertomarín, mixta, 216 habitantes; número 135, Ba- rreiros-Idem, unitaria número 2, 543 habitantes; número 136, Basiile-Neira Jusá, mixta, 444 habitantes; número 137, Carballido-Villalba, mixta, 830 habitantes; número 138, Constante-Gudín, mixta, 276 habitantes; número 139, Co- rral-Friol, mixta, 271 habitantes; número 140, Gestosa^Muras, mixtá, 214 habitantes; número 141, Orol-Idem, 594 habitantes; número 142, Pacio-Friol, mixta, 219 habitantes; número 143, Riveras de Miño-Pantón, mixta, 520 habitantes; número 144, Seoane-Friol, mixta, 257 habitantes; número 145, Villa- mayor (Novelna)-Monterroso, mixta, 426 habitantes.

Málaga.
Número 146, Yunquera-Idem, unitaria número 1, 3.946 habitantes.

Murcia.
Número 147, Del Río-Lorca, 1.263 habitantes; número 148, Ojos-Idem, 804 habitantes; número 149, Roldán-Torre- pacheco, 1.472 habitantes; número 150, Tercia-Idem, 2,361 hábitantes.

Orense.
Número 151, Anlló-San Amaro, mixta, 498 habitantes; número 152, Barru- ga-Manzaneda, mixta, 327 habitantes; número 153, Carpazá-Bande, mixta, 473 habitantes; número 154, Castiñeira-Vi- llarino de Couso, mixta, 303 habitantes; número 155, Couso-Villarino de Couso, mixta, 410 habitantes; número 156, Esculqueira-Mexquita, mista, 265 habitantes; número 157, Gondulfes-Cas- tro del Valle, mixta, 286 habitantes; número 158, Lampaza-Rairís de Veiga, mixta, 543 habitantes; número 159, Mu- gares-Toén, 523 habitantes; número 160, Pradoalbar-Villarino de Couso, mixta, 247 hábitantes; número 161, Ramil-Jun- quera Espadañedo, mixta, 306 habitantes; número 162, Sarreans-Idem, 395 habitantes; número 163, Soto Grandé- Villarino de Couso, mixta, 205 habitantes; número 164, Valdepereira-Rivada- via, mixta, 715 habitantes; número 165, Villar de Condes-Carballeda de Avia, mixta, 544 habitantes.

Paleada.
Número 166, San Martín y  Parapara tú-Valle de Santullán, 112 habitantes.

Pontevedra.
Número 167, Amorín-Tomiño, 875 habitantes; número 168, András-Villa- nueiva de Arosa, 559 habitantes; número 169, Dimo-Catoira, 890 habitan- Jes¿ ©íúrnero 170, .l&pjdpSNCaldas îdf, B§?
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yes, 555 habitantes; número 171, Pa- 
drones-Puenteareas, unitaria, 580 ha
bitantes.

Santa Cruz de Tenerife.
Número 172, Almácigas-Santa Cruz 

de Tenerife, mixta, 809 habitantes; nú
mero 173, Alaj ero-Almácigas, mixta, 
191 habitantes; número 174, Buenavis- 
ta-Iclem, unitaria número 2, 1.045 habi
tantes; número 175, Candelaria-Cueve- 
citas, mixta, 169 habitantes; número 
176, Esealona-Vilaflor, 384 'habitantes; 
número 177, Granadilla-El Salto, mix
ta, 394 habitantes; número 178, Tamai- 
de-San Miguel, 230 habitantes; número 
179, Laguna de Santiago-Idem, mixta, 
345 habitantes; número 180, Ti jo eo de 
Arriba-Adeje, mixta, 120 habitantes; 
número 181, Tazacorte-El Puerto, mix
ta, 123 habitantes f  número 182, Valle- 
hermoso-Idem, unitaria número 2, 957 
habitantes; número 183, Tijarafe-El 
Jesús, mixta, 490 habitantes; número 
184, Alto de León-Arico, mixta, 344 ha
bitantes; número 185, Amparo (E l)- 
Icotl, mixta, 334 habitantes; número 
186, Batanes (Los)-La Laguna, mixta, 
413 habitantes; número 187, Cabezadas- 
Barlovento, mixta, 451 habitantes; nú
mero 188, Carboneras (Las)-La Lagu
na, mixta, 251 habitantes; número 189, 
Cuesta (La)-Barlovento, mixta, 428 ha
bitantes; numero 190, Cuesta del Inge- 
ñioPVallehermoso, mixta, 161 habitan
tes; número 191, Degollada (Lá)-Arico, 
mixta, 287 habitantes; número 192, 
Lajas de Arriba-San Sebastián, mixta, 
425 habitantes; número 193, Poris de 
Abone-Arico, mixta, 255 habitantes; 
número 194, Palo Blanco-Realejo Alto, 
mixta, 408 habitantes; número 195, San 
Andrés-Valverde, 316 habitantes; nú
mero 196, San José-San Juan de la 
¡Rambla, 300 habitantes; número 197, 
Tierra del Trigo-Los Silos, mixta, 425 
habitantes; número 198, Vereda de Te- 
negua-Puntallana, mixta, 329 habitan
tes; número 199, Vera-San Juan de la 
Rambla, 300 habitantes.

Santander.
Número 200, Valle-Cabuérniga, mix

ta, 1.190 habitantes; número 201, Fonte- 
eha-Enmedio, mixta, 86 habitantes.

Segovia.
Número 202, Cedillo de la Torre- 

Idem, 612 habitantes.
Soria.

Número 203, Cubillos-Cubilla, 90 
habitantes; número 204, Santa Ceci- 
lia-Villar de Maya, 128 habitantes; nú
mero 205, Langa de Duero-Idem\ Sec
ción graduada, 1.416 habitantes; nú
mero 206, San Esteban de Gormaz, 
párvulos, 1.898 habitantes: número 
207, Peroniel-Idem, 342 habitantes; 
número 208, Losana-Id’em, 169 habi
tantes; número 209, Vellosillo-Yan- 
guas, 102 habitantes; número 210, 
lioríezuela-Ber 1 anga de Duero, 92 ha
bitantes; número 211, Fueníetecha- 
Candilichera, 135 habitantes; número 
212, Yerguizas-Vizmanos, 109 habi
tantes.

Tarragona.
Número 213, Alió-Idem, 608 habi

tantes; número 214, Batea-Idem, 3.352 
habitantes.

Teruel.
Número 215, Alcalá de la Selva- 

Idem, 1.667 habitantes.
Toledo.

Número 216, Puente del Arzobispo--

Idem, 1.878 habitantes; número 217, 
San Román de los Montes-ídem, 777 
habitantes; número 218, La Guardia- 
Idem, Sección graduada, 3.474 habi
tantes.

Valencia.
Número 219, Caudete de las Fuen- 

tes-Idem, 1.830 habitantes; número 
220, Millares-ídem, 1.051 habitantes.

Zaragoza.
Numero 221, Geisa-ídcm, Auxiliaría 

de párvulos, 2.285 habitantes; núm e
ro 222, Lamberá de Oselía-Idem, m ix
ta, 561 habitantes; número 223v Mc- 
quinenza-ldem , Sección graduada, 
4.007 habitantes.

MAESTROS
Alava.

Número 1, Puentelarrá-Bergenda, 
mixta, 189 habitantes; número 2, Quin- 
tanilla-^iivera Baja, mixta, 80 habitan
tes; número 3, Ribaguda-Rivera Baja, 
mixta, 52 habitantes; número 4, Zua- 
zo de Gamboa-Idem, mixta, 66 habi
tantes.

Albacete.
Número 5, Álejos-Molinicos, mixta, 

167 habitantes; número 6, Alí'era-Mo- 
linieos, mixta, 110 habitantes; núme
ro 7, Boche-Veste, mixta, 155 habi
tantes; número 8, Cañada de Morote- 
Molinicos, mixta, 175 habitantes; nú- 

. mero 9, El Gjuelo-Salobre, mixta, 101 
habitantes; número 10, Mesones-Moli- 
nicos, mixta, 113 habitantes; número 
11, Perdal-M olinicos, mixta, 76 habi
tantes; número 12, Pinilia-M olinicos, 
mixta, 318 habitantes.

Almería.
Número 13, Fuente-Pulpi, 969 habi

tantes.
Avila.

Número. 14, Huríumpascual-Idem, 
mixta, 328 habitantes.

Burgos.
Número 15, Ahedo de Brutón-Los 

Altos, mixta, 280 habitantes; número 
16, Cerratón de Juarros-Idem, mixta, 
173 habitantes; número 17, Rosales- 
Junta de la Cerca, mixta, 109 habi
tantes.

Cáceres.
Número 18, Ahigal-Idem, unitaria 

número 1, 1.971 habitantes; número 
19, Arroyomolinos de la Vera-idem, 
856 habitantes; número 20, Guijo de 
Granadilla-Idem, 1.136 habitantes; nú
mero 21, Losar de la Vera-Idem, Sec
ción graduada, 2.164 habitantes; nú
mero 22, Roturas-Cabañas del Castillo, 
mixta, 512 habitantes.

Castellón de la Plana.
Número 23, Benicarló, Pósito marí

timo, Sección graduada, 7.113 habi
tantes.

Ciudad Real.
Número 24, Bolaños-Idem, Auxilia

ría de niños, 5.393 habitantes.
Córdoba.

Número 25, Hinojosa del Duque- 
Idem, unitaria número 5, 10.903 habi
tantes.

Coruña (La).
Número 26, Cepo Cúbraos-Sobrado, 

mixta, 41 habitantes; número 27, Gon- 
tón Escobras-Cereceda, mixta, 881 ha
bitantes; número 28, Grijoa-Yillar de 
Céltigos Santa Comba, mixta, 789 ¡habi
tantes; número 29, Mabegondo-Abegon- 
do, 1.194 habitantes; número 30, Mato

Roade-Sobrado, mixta, 372 habitantes; 
número  ̂ 31, -Nogueira-Sobrado, mixta, 
700 habitantes; número 32, Sésamo-Cá
lle red.o, mixta, 906 habitantes; número 
33, Sivarredonda-Cabaiia, mixta, 422 
habitantes; número 34, Sorrijo-Aríeijo, 
556 habitantes; número 35, Souto-Jnbkv- 
Narón, mixta, 739 habitantes.

Cuenca.
Número 36, Olraedilla de Elir, mixta, 

310 habitantes.
Granada.

Número 37, Aldeire-Idem uniíarin nú
mero 2, 1.937 habitantes; número 38, 
Cortijada de Pádules-Guejar Sitrra,- 
raixta, 107 habitantes; número 39, Cor
tijos de Torvizcón-Torvizcón, mixta, 
132 habitantes; número 40, Dehesa de 
Guadix-Idem, 1.000 habitantes; número 
41, El Salíadero-Albüñoi, mixta, 132 ha
bitantes; número 42, Matian-Giillar Ba
za, mixta, 211 habitantes; número 43, 
Cicena-Idcm, 871 habitantes.

Iluelva.
Número 44, Santa Bárbara de Casar* 

Idem, unitaria número 2, 1.594 habitan
tes.

Las Palmas.
Número 45, Casablanca-Firgas, uni

taria, 501 habitantes; número 46, Juii- 
calillo-Galdar, unitaria, 897 habitantes.

Ltón.
Número 47, Acebes del 'Páramo-Rus* 

tillo del Páramo, 274 habitantes;'núme
ro 48, Añilares-Páramos del Sil,-mixta*- 
314 habitantes; número 49, Ariego de 
Arriba y Abajo.-Riello, mixta, 123 habi
tantes; número 50, Barrios de Nistoso- 
■Villagatón, mixta, 307 habitantes; nú
mero 51, Castrillo de Ccneda-Viilame- 
jil, mixta, 304 habitantes; numero 52 
Cobrana-Congosto, mixta, 228 habitan
tes; número 53, Murías de Ponjos-Yal- 
desamario, mixta, 191 habitantes; nú
mero 54, Oceja de Vaidellorma-La En
cina, mixta, 212 habitantes; número 55, 
Robledo de la Valduerna-Deslriana, 
mixta, 332 habitantes; número 56, Santa-'' 
Cristina de Valmadrigal-Xdem, mixta, 
418 habitantes; número 57, Tremor de 
Arriba-Igueña, mixta, 297 habitantes; 
número 58, Va kluvieco-Grádeles, mixta, 
260 habitantes; número 59, Villar del 
Yermo-Bcrcianos del Páramo, mixta, 
237 habitantes; número 69, Villaíruela- 
Vegas del Condado, mixta, 818 habitan
tes; número 61, Villarratel-Gradexes, 
mixta, 78 habitantes; número 62, Villa- 
verde de la Cbiquita-Valdepoío, mixta, 
163 habitantes.

Lugo.
Número 63, Agueiros-Quiroga, m ix

ta, 288 habitantes; número 64, Aldi- 
go-Abadín, mixta, 545 habitantes; nú
mero 65, Cabeceiras-Meira, mixta, 299 
habitantes; número 66, Carteira-Palas 
del Rey, mixta, 389 habitantes; núme
ro 67, Gobariza-Friol, mixta, 324 ha
bitantes; número 68, Ferreira-Oiero 
de Rey, mixta, 198 habitantes; nú
mero 63, Budín-Lugo, mixta, 612 ha
bitantes; número 70, Horta-Becerreá, 
mixta, 477 habitantes; número 71,
Lojo-Neim-Gusá, mixta, 210 habitan
tes; número 72, Mosende-Ríobarba, 
mixta, 196 habitantes; número 73,
Moscau-Páramo, mixta, 275 habitan
tes; número 74, Oleiros-Láncaras, 
mixta, 506 habitantes; número 75,
Oleiros-Villalba, 583 habitantes; nú
mero 76, Opiíleiro-Meira, mixta, 329 
habitantes; número 77, Puebla cP'
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firollón-Idera, 1.317 habitantes; nú
zame ro 78, Sanfiz-Meiroy-Meira, mixta, 
;S65 habitantes; número 79, San Mar- 
¡tín-Condes-Friol, mixta, 877 habitan
tes; número 80, Santalla-Devesa-Friol* 
Itnixta, 285 habitantes; número 81, 
San Vicente de XJlloa-Palas del Rey, 
mixta, 698 habitantes; núm ero 82, 
¡Villaiz-Becerreá, mixta, 365 habitan
tes; número 83, Villa! p-ape-Bóveda, 
230 habitantes.

Madrid.

Número S4, Pedrezuela-ldem , 716 
habitantes.

Murcia.
Número 85, Campillo de Arriba- 

■Fuente_ Alamo, mixta, 224 habitantes; 
Hpmero 88, Tova-Lórca, 837 habitan- 
les.

O rense .
Número 87, A cevedo-Idem , 865 ha

bitantes; núm ero 88, B óved ’a-Amoei- 
ro, 651 habitantes; núm ero 69, Casto- 
más-Castro-Caldelas, mixta, 192 habi
tantes; núm ero 97, Freijoso-Cartelle, 
mixta, 222 habitantes; núm ero 91, 
Carabelos-Baltar, mixta, 295 habitan
tes; número 92, M uiños-Idem , 402 ha
bitantes; núm ero 93, Orille-Varea, 
mixta, 648 habitantes; núm ero 94, 
Palmes-Gane do, 775 habitantes; 95, 
Peníes-Cudiña, mixta, 534 habitantes; 
núm ero 90, Rebordiñcs-E sgos, mixta, 
210 habitantes; núm ero 97, San Juan 
del Río-Id’em, 511 habitantes; núm e
ro 98, Santabaya-Amoeiro, mixta, 240 
habitantes; núm ero 99, Santa Euíe- 
m ia-Loguera, mixta, 251 habitantes; 
núm ero 100, Santas-Taboadelela, m ix 
ta, 396 habitantes; núm ero 101, VI- 
mieiro-Castro Galdeias, mixta, 234 
habitantes. ~

O viedo.
Número 102, Balerda-Caso, mixta, 

142 habitantes; núm ero 103, Gastan e- 
-«üo-Luarca, 634 habitantes; núm ero

104, E spinaredo-P ilona, mixta, 457 ha
bitantes; núm ero 105, Fresno-R ibera- 
G astrop ol,:mixta, 190 habitantes; nú
m ero 106, Gargantaúa-Landreo, 866 
h ab ’ * ‘  ̂ i " 07, Labio-Salas,
54<. _> 108, La Nisal-
Ls 1 c, v, habitantes; nú-
mexo , La a ^angreo, 894 ha
bitantes; num ero l iu ,  Linares-Proaza, 
mixta, 259 habitantes; núm ero 111, 
Llano de Gon-Gangas de Onís, mixta, 
238 habitantes; núm ero 112, R íoseco- 
Sobrecorb io , 514 habitantes; núm ero 
113, San Roque-Langre’o, 1.016 habi
tantes núm ero 114, Salgueno-Cangas 
de Onís, mixta, 225 habitantes; núm e
ro 115, Vega de Anzo-Grado, mixta, 
360 habitantes.

Falencia.

N úm ero 116, San Andrés de la Re- 
gla-Villota del Páram o, mixta, 257 ha-, 
hitantes.

P on teved ra .
Núm ero 117, L oilm il-Estrada, m ix

ta, 352 habitantes; núm ero 118, L odei- 
ro-Lalín, 666 habitantes; núm ero 119, 
Sietecoros-Valga, mixta, 832 habitan
tes.

Sania Cruz de T enerife .
Núm ero 120, Tan che-A  deje, 398 ha

bitantes; núm ero 121, Cabo-Blanco- 
Asona, mixta, 226 habitantes; núm ero 
122, .Escalona-Vilaflor, unitaria núme
ro 2, 348 habitantes; núm ero 123, In- 
genyo-Valleherm oso, 161 habitantes; 
núm ero 124, Villañor-Idem , núm ero 2, 
1.432 habitantes.

Santander.
Núm ero 125, Buera-Voto, mixta, 

478 habitantes.
Sevilla.

N úm ero 128, Lora de Estepa-Idem , 
958 habitantes.

Vizcaya.
Núm ero 127, U bídea-Idem , 428. ha

bitantes.

Lo eme se publica en la G aceta  de  
•Ma d r id  para general conocim iento. 
M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.—- 
El D irector general, R odo lfo  Llopis* 
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza.

Hallándose en estudio la nueva orga* 
niz ación a que deben someterse las cia
ses para adultos y adultas y las clases 
complementarias,

Esta Dirección general se ha servido 
disponer que quede en suspenso la ma
trícula en dichas clases hasta el 20 de 
Octubre próxim o.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.—. 
El D irector general, R odolfo  Llopis. 
Señores Presidentes de los Consejos . 

provinciales de Primera enseñanza e 
Inspectores Jefes de Primera ense
ñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptua

do en la d isposición  transitoria sépti
ma del Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros industriales al servi
cio del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Com ercio, aprobado por De
creto de 17 de Noviembre, rectificado 
p or los del 1.° de Diciembre y 15 de 
Abril últimos, y siendo necesario llegar 
a la constitución definitiva del Consejo 
de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

lú  Que con sujeción a lo dispuesto 
en el Reglamento de referencia, se p ro 
ceda, previa la celebración del concur
so-oposición , a la provisión  de las dos 
plazas de Consejeros correspondientes 
al turno de mérito en la industria pri-

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S
i

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S
CAPITALIDAD

QVE
DEL PARTIDO

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

País, Bagur, PaLu-Sator, Regencos y  To-

PROVINCIA 

("■ ero na . . *•**4***#*,

PARTIDO JUDICIAL 

La RisbaJ. . .  4 •

CAUSA 

DE LA VACANTE

Renuncia • ...»**•«••• :
r!n?ÍA7A , . G u r í fizo  . . , . • »  ̂ , Santander.

Leor>, . . ,
Castro Urdíales. . .  „ 9. Idem .»«*#•#*

Vi'crííTYvá v "Rfivpí'o < > . >•>* Vcsmníán. .  . - •> •> , * .  • Río ñO •-.» Nu eva creación :
Villagarcía d e l Llano ................ Viliagarcía del Llano
Yátova ÍVÍp.castre v  AIhoracho.............. .' Yátov.T • .. a .

Morilla del Pal anear i 
chiva. . . . . . . . . . . . . . .

Renuncia , . /**•••
•Valencia 1 nt orina, . < * » * * • • • • • •  iJi Cit> V-? > Cl • TíA. CA V  t*. Ej H  w y XXX kJ \J *. CA\Ja¿ \J ~ jl W-vw u i  ■ t a í  > (   ̂ > i i- \

fcnn Vital*. í H áh n n n  Ha A ísta v Vlrías . -  Han V itAVO .............. . Aicañices.» * , . . . . . . . . Idem. 1
’Miguolá ez. Domingo García y Ortigosa a j 

ñe* Ppaíafift , . Migueláñfís . Removía Santa María de Nieva,

al Sr. Alcalde-Preside 

mendáritz.— V .e B»°: El I

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados 
mwñ oportunos como justificantes de mérito.

Madrid* 21 de Septiembre de 1932.— El Inspector general, Jefe de la Sección, José G* Ar

nte del Ayuntamiento , 

Mreotor general, F, SaV&I< |
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vada que figuran en la plantilla general 
aprobada por la ley de Presupuestos 
generales del Estado para 1932, entre 
los Ingenieros industriales que lo soli
citen y siempre que reúnan los requi
sitos exigidos por el mencionado Regla
mento; y

2.° Que en lo que respecta a este 
concurso, se entienda aclarado el ar
tículo 9.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales al 
servicio'de este Ministerio en el senti
do de que no sea preceptiva la realiza
ción del ejercicio oposición, cuando, 
atendiendo a los méritos presentados 
en el concurso, pueda hacerse por el 
pleno del Consejo de Industria una cla
sificación y ordenación perfectamente 
determinada de los concursantes y, en 
consecuencia, formular su propuesta 
ajustada a los requisitos reglamenta
rios.

De Orden comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1932.—El 
Subsecretario, Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Orden ministerial 
de esta fecha, de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición transitoria 7.a 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se anuncia concurso- 
oposición de una plaza de Inspector 
general Consejero de Mérito en el 
Cuerpo entre los Ingenieros del mis
mo que se encuentren en condiciones 
de aspirar a dicho cargo para que 
puedan tomar parte en aquél, solici
tándolo así en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del si
guiente ai en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
sentando sus instancias, dirigidas al

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, en el Registro 
general del Ministerio o en la Jefatu
ra de Industria de la provincia en 
que sirva o resida el interesado.

Para tomar parte en el mencionado 
concurso-oposición, se requiere re
unir las condiciones que señalan los 
artículos 9.°, 50, 51 y 58, cuyo texto 
se reproduce a continuación en lo 
que a dichas plazas se refiere.

“ Artículo 8.° De los nueve Conse
jeros, cinco serán designados por ri
gurosa antigüedad en los servicios del 
Estado, de los que integran el Cuer
po; dos por elección del Consejo de 
Industria, como resultado de un c o n 
curso-oposición entre los Ingenieras 
Industriales del Cuerpo que se hallen 
en el primer tercio del Escalafón y 
hayan desempeñado en propiedad tres 
años como mínimo una Jefatura In
dustrial o una Cátedra como Profesor 
titular o de Prácticas en las Escuelas 
del Ramo, o como Profesor titular en 
los Institutos de Ampliación de Estu
dios e Investigación Industrial.

De no cubrirse las plazas, se cele
brará un segundo concurso entre los 
que sean Jefes en propiedad.”

“ Artículo 50. Si la vacante corres
pondiese al turno de -mérito en el 
Cuerpo, se anunciará la celebración 
del concurso-oposición entre los In
genieros Industriales de mérito ex
cepcional en el Cuerpo que lo solici
ten y cumplan los requisitos señala
dos en el artículo 9.° de este Regla
mento.

Para este coiicurso^cposición se 
considerarán méritos preferentes, sin 
orden de prefación entre ellos, los si
guientes:

a) La superior categoría adminis
trativa en el Escalafón.

b) La antigüedad endsií cargo del 
Ministerio de Economía Nacional.

c) Las ¡obras publicadas y recont* 
•pensadas y galardones especialmenié 
recibidos por trabajos de carácter, 
científico, industrial o social, realiza
dos por el solicitante.

d) Toda clase de servicios espe
ciales prestados con carácter oficial ¡ 
al Cuerpo.

e) El desempeño con nota favora
ble de cargos oficiales ajenos sí 
Cuerpo.

f) El desempeño de Comisiones 
industriales, tanto en España como en l 
él extranjero.” í

“ Artículo 51. Las elecciones a que í 
se hace referencia en el artículo an- [ 
terior se llevarán a cabo por el Con- '■ 
sejo de Industria, siendo condición 
precisa para form ularia propuesta díí 
Consejero de mérito del Cuerpo o 
la industria privada, el que haya ob
tenido en votación secreta del Consé* 
jo en pleno seis votos como iriínimíf 
favorables a su nombramiento.”

“ Artículo 56. Los Ingenieros Jefefv 
que sean nombrados Consejeros poit 
mérito en el Cuerpo, quedarán excer. 
dentes en los destinos que desempe*, 
ñaban, ascendiendo en ellos en corrE 
da de escala, incorporándose en aquel 
mismo lugar del Escalafón y destín^ 
que les correspondiese, si voluntan 
riamenle renunciasen a seguir en ei 
cargo del Consejo, lo que no podrán 
hacer para tener el derecho, antes in
dicado, sin cumplir los dos años des* 
de la toma de posesión en el mismo.

La categoría de Jefe Superior de 
Administración civil, adquirida en el 
cargo de Consejero, se considerará co
mo mérito preferente en igualdad de 
las demás condiciones para ascensos, 
y traslados.”

Madrid, 21 de Septiembre de 1932^ 
El Subsecretario, P. D., José Salme
rón. j
Señor Director general de Industria.

P EC U A R I A SH I G I E NE Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

§11 provisión en propiedad ias plazas de inspectores municipales Veterinarios siguientes:

.

Censo, 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas,

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Iteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

;i
i i

4 .4 5 5 1.800 1.6 5 0 100 No * No . ........................ Treinta d ía s . •••• Servicios unificados*
í dem,i 2 .3 5 0 2 .1 0 0 ■ 5 . 5 13 S í . Sí . . . . . . . . . . . . . . Idero...............

¡ 1.841 1 .6 8 0 - 9 .2 0 0 240 No , . . . . . . . . F e r i a s . . IdGH l. Idem.
; ■1.857 1 .6 0 0 2 ,6 5 0 109 N o ............... No í dem . .••••••» . . « » Idem.

4 . 180 3 .0 5 0 2 ,0 6  •; 450 No . . . . . . . . . No ................................. Idem « . r . Idem.
3.909 2 .5 3 0 1 4 .0 0 0 550 Sí ............. Sí ............................... I ! iem . . « . o Idem.¡

977 1 ,6 0 0 6,621 200 Sí .................. N o . .......... Idem........... .......... ^dem.

Capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales,- pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estl*
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
t e s t a  del Consejo de Administración 
,Hpl Consorcio del Plomo en España,
; Esta Dirección general ha tenido a

bien disponer que durante el próximo 
mes de Octubre rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborado y para la 
compra del plomo viejo, efectuada por 
dicho organismo, los mismos precios 
vigentes en el mes de Septiembre ac
tual, o sean los establecidos en 31 de

Agosto próximo pasado (Gaceta; del 
1.° del corriente).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 da 
Septiembre de 1932.—El Director gene
ral, P. A., Ruiz Valiente,
Señor Presidente del Consorcio del P io

rno en España. - ~ J


